
«®<MNSHM><to<&tt"©'G<WW^©«M&©€N&*MM 

, Í '•.,• * 

I 

i 

•MI 
K M ? * * '* *- • * L 

. 

- * 

W. I<? ¿O le» Ii* 1C« ¿l» 1^ I É É É fi# ^ V ' s X ^ ^ i ^ ^ ^ ^ ^ & ^ K ^ 
^ : . ... ' 



r 



-Jg¿ 

» - . 





S)&ci 





O R D E N A N Z A S 
DE LA REAL CASA DE MISERICORDIA 

D E 

V A L L A D O L I D . 



. 



O R D E N A N Z A S 
PARA EL GOBIERNO Y DIRECCIÓN 

D E L A 

• 

REAL CASA DE MISERICORDIA, 

Y EXPÓSITOS DE LA CIUDAD 

DE VALLADOLID, 
DISPUESTAS POR EL DOCTOR 

DON JUAN BAUTISTA SACRISTÁN T GALIANO, 
DEL CONSEJO BE S. M. INQUISIDOR DE PRO
VINCIA , DOCTORAL DE SU SANTA IGLESIA 
CATEDRAL , DIRECTOR ÚNICO , Y JUEZ CON
SERVADOR POR S. M. DE DICHOS ESTABLECI

MIENTOS , Y ELECTO ARZOBISPO DE 
SANTA FE DE BOGOTÁ. 

. 

MADRID 

IMPRENTA DE DON JOSEF DEL COLLADO. 

1806 . 

^.. uii4 cm 



ai 



-

-

E X C M O . S E Ñ O R . 

Jzor Rea/es órdenes, que en el año de 1798 

se me comunicaron por la primera Secreta

ria de Estado, tuvo á bien S. M. nombrar

me para la Dirección y Judicatura de con

servaduría de los Reales establecimientos de 

Hospicio y Expósitos de esta Ciudad, baxo las 

nmediatas órdenes de los Señores Colectores 

generales de Expolios y bacantes del Reyno9 



extinguiendo las dos Juntas, á cuyo cuidado 

habían estado hasta entonces. En desempe

ño de este grave encargo, y de la obligación 

en que me constituyó la honrosa confianza, 

que S. M. se dignó hacer de mí, después de 

haber conseguido ordenar el servicio interior 

de ambas Casas a fuerza de vigilancia y 

cuidados, y délos abundantes socorros, que 

las ha franqueado esa Colecturía general, 

del impulso y fomentos dados por los mismos 

medios á sus Laboratorios, y fábricas, cuidan

do de poner en execucion las mejores reglas 

prácticas observadas en establecimientos de 

la misma clase de dentro y fuera del Rey no, 

de reunir ambos Departamentos en la Casa 

que fue de los Condes de Benavente, y que 

el paternal amor de S. M. á sus vasallos 

se dignó substituir al antiguo Hospicio, en 

la qual, aunque á costa de gruesas canuda-



des, se kan mejorada y extendido los servicios 

de ambos ramos , triplicando los Hospicianos, 

y pasando de ciento los Expósitos, que anual" 

mente se reciben de mas, facilitando por otra 

parte su dirección y gobierno, y disminuyendo 

proporcionalmente los Dependientes que nece

sitarían separados'^ y finalmente^ después de ha

berlos puesto en términos de no poder menos 

de progresar succesivamenté con las agrega

ciones de fincas y rentas, que la piedad de 

S. M. se ka servido conceder á este impor

tante establecimiento, cuyos beneficios ka ex

perimentado en estos calamitosos Inviernos, y 

reconoce ya el Público de esta Capital, y de 

toda su Provincia, no obstante la fatalidad 

de los años, lo invertido en obras precisas, 

y no kaberse verificado aun el ingreso de las 

rentas agregadas : ke procurado reunir en 

las Ordenanzas, que ke formado para su go-



Memo todas las reglas, que la experiencia de 

ocho años me ha enseñado ser necesarias, y 

que juzgo bastante, para conservar y hacer 

prosperar ambos Departamentos$ y habiéndo-

se dignado la piedad del Rey nombrarme Ar

zobispo de Santa Fe de Bogotá, pongo en 

manos de V. E. dichas Ordenanzas , como el 

último testimonio de mi solicitud, á fin de que 

como Superintendente General de estos Esta

blecimientos se sirva reconocerlas, y hallán

dolas conformes al fin que se desea, tenga 

á bien elevarlas á la consideración de S. M., 

y obtener su Real aprobación para su im-

Dios guarde á V. E. muchos años. = 

Vallado lid y Enero 2 de iBo6. — Excmo. Se

ñor. •=• Juan Bautista Sacristán. = Excmo. 

Señor Colector general de Expolios y Va-

Gantes. 



'. 

EXCMO. SEÑOR. 

/ Rey se ha servido aprobar las Orde

nanzas para el Hospicio y Casa de Expó

sitos de Valladolidy que ha formado su Di

rector D. Juan Bautista Sacristán. De Real 

orden lo comunico á V. E. para los efectos 

convenientes, devolviéndole dichas Ordenan

zas. 



Dios guarde d V. E, muchos años, m 

Aranjuez i.° de Febrero de 1806. — Pedro Ce-

vatios. =s ¿V/for Colector genera/ de Expo-

¿íos. 

I 

• • 
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ORDENANZA 3 
G E N E R A L E S 

DE LA REAL CASA DE MISERICORDIA 

D E 

V A L L A D O L I D . 
« 

JLáas Casas de Misericordia , estableci
mientos tan útiles al Estado, se han erigido 
para socorrer la verdadera pobreza , educar 
christianamente , y habilitar á los jóvenes 
huérfanos desamparados en las artes , pro
porcionándoles oficios y ocupación que les 
haga útiles en la sociedad, y al mismo tiem
po para que sirvan de freno á la mendicidad 
voluntaria, que es causa de infinitos perjuicios 
en ella. Una casa pública de piedad, que 
abraza varios y caritativos objetos , no debe 
gobernarse por reglas arbitrarias, sí por pru
dentes reglamentos y ordenanzas, que pres
criban el piadoso fin de su instituto, el orden 
que se ha de observar constantemente en el 
gobierno de ellas , y las facultades y obliga-

A 



(O 
ciones respectivas del Director , que nombre 
S. M . y sus dependientes , á este fin se han 
de observar (merecida la aprobación de S. M.) 
las ordenanzas siguientes : baxo la dirección 
y órdenes del Excelentísimo Señor Colector 
General de Expolios y Vacantes del Reyno, 
Superintendente General de estos estableci
mientos, y sus succesores en este empleo. 

P O B R E S Q U E D E B E R Á N S E R 
ADMITIDOS E N L A R E A L CASA. 

i . «uterán admitidos en ella todos los ver
daderos pobres de uno y otro sexo, y que vo
luntariamente soliciten ser recogidos , como 
son los huérfanos desamparados , siempre que 
las Juntas de Caridad no hayan proveído ó 
provean de su sustento. De los validos inapli
cados deberá cuidar la Justicia y Juez de va
gos para hacerles aplicar á el trabajo , y en 
otro caso darles destino, según se halla preve
nido en las ordenanzas de levas, y otras co
municadas á el efecto. 

2. E l recogimiento de pobres será mas 
ó menos extenso, según que las rentas de la 
Casa, las limosnas y utilidades que resulten de 
la industria y ocupación de los mismos en las 
fábricas faciliten el fondo competente para 
su manutención , sin comprehenderse entre 
estos los enfermos habitualmente, ó en otra 



(3) 
forma, pues deben ser curados en los Hospi
tales ú otros departamentos , porque de lo 
contrario seria convertir estas Casas de educa
ción en meros xenodoquios y nosocomios, 
siendo preferidos en todo caso los expósitos y 
niños huérfanos desamparados á otros quales-
quiera, por estar en riesgo de perderse, natu
rales de la Capital y Obispado á los que no 
lo sean , pues estos, solo en una grave necesi
dad , que gradúe de tal el Director, podrán ser 
admitidos. 

No se admitan pobres de otros Obispados sino 
es en algún caso particular, 

3. A los mendigos de otras Diócesis, en 
especial de aquellas donde hay establecidas 
Casas de Misericordia , no se les permitirá 
subsistir en esta Ciudad y Obispado , cuidan
do los respectivos Alcaldes de quartel, Cor
regidor y Justicias salgan inmediatamente 
para sus Obispados y Pueblos de su naturaleza, 
precediendo el que recojan pasaportes, que 
acrediten su salida y término para su llega
da , conforme á las reales órdenes expedidas 
sobre el particular. 

A 2 



(4) 
No se admitan los delinqüentes de qualquiera 

clase ni por condena. 

4. Siendo estas Casas el asilo de los ver
daderos pobres, y de educación de jóvenes, que 
deben criarse en santo temor de Dios, infun
diéndoles buenas y christianas costumbres, 
dedicándoles á que aprendan oficios con que 
puedan sustentarse honradamente en edad 
adulta, y ser útiles al Estado, no deben mez
clarse con hombres ni mugeres , que por sus 
vicios y malas máximas puedan pervertirles ó 
causarles malos exemplos$ en esta parte se mi
rará con la mayor atención por el Director, á 
quien únicamente está reservada su admisión: 
y quando por los Tribunales de Justicia se 
condenase ó destinase á la Casa algún delín
queme , no se admitirá ni aun por via de de
pósito interino, teniendo presente lo mandado 
por S. M . en el art. 6.° de la Real Cédula 
de 11 de Enero de 1^84, dirigida á evi
tar la mala opinión y odiosidad á el casti
go á la misma Casa y sus individuos , y lo úl
timamente prevenido por Real Resolución 
de 9 de Noviembre de 17-88. 

Que se soliciten limosnas de Comunidades^ 
y particulares pudientes. 

5. Queda dicho en el num. 2.°, que si las 



( 5 ) 

rentas de la Casa , la industria de los pobres 
y las limosnas formasen fondo bastante, el 
recogimiento de los pobres será el mas exten
so, baxo las reglas que anteriormente que
dan manifestadas ; y para que llegue á tener 
efecto tan útil y piadoso establecimiento, se 
excitará por el Director al Reverendo Obis
po, Venerable Cabildo, Comunidades, Caba
lleros particulares , y personas hacendadas y 
pudientes, á fin de que señalen una limosna, 
que aunque sea muy moderada y en términos 
que á nadie incomode, sea cierta, fija y cons
tante, por semanas, meses ó años, y no sirve 
con el fin de que haciéndose,un abance del im
porte de estas rentas fijas de la Casa y demás 
utilidades, se resuelva el recogimiento general 
de pordioseros, y no se permita de modo al
guno la mendicidad pública, pues la Casa ha de 
estar abierta para todos los verdaderos necesi
tados, no dudándose que solo la mitad de limos
nas que por caridad los fieles distribuyen entre 
pobres, reunidas en la Casa, formarán dota
ción bastante con sus rentas é industria para 
que subsistan , y lográndose el fin de dester
rar la mendicidad pública, aun queda el ar
bitrio con la otra mitad de socorrer á el apli
cado artesano enfermo , á los pobres jorna
leros en los tiempos de invierno, y otras ne
cesidades secretas que ocurren en las familias, 
y que la Real Casa no puede atender ni re
mediar. 

A 3 



(6) 
Litigantes pobres» 

6. E l Tribunal superior de Cnancillería, 
que reside en esta Capital y su dilatada ju
risdicción, es causa de que se aumente en ella 
la mendicidad pública con muchos pobres, 
que á pretexto de agenciar sus expedientes 
personalmente, se vienen á esta Ciudad, y ex
perimentando en ella mucha caridad en las 
Comunidades que distribuyen limosnas en las 
porterías de sus Conventos , en los caritati
vos Eclesiásticos y otros particulares, se que
dan en ella sin necesidad, y aun hacen ve
nir á sus mugeres é hijos, abandonando sus 
poblaciones y exercicios. Para remedio de este 
mal, y evitar que gente de esta clase, olvida
das de sus trabajos, y constituidas en una 
continua inacción y holgazanería, se vicien y 
entreguen á una perpetua mendicidad con per
juicio suyo y del público , deberá cuidar la 
Justicia de poner remedio á este mal, pro
curando se ocupen en algunos trabajos, ó pro
cediendo con ellos conforme á lo prevenido 
en el número i.° 

Informes para la admisión de los verdaderos 
necesitados. 

.jr. Antes de admitir algún pobre, se han 
de tomar informes de su verdadera necesi-



(7) 
dad y desamparo, y á todos quantos se ad
mitan se les ha de formar su filiación , reco
giendo , si pudiese ser, sin gravamen de la 
Casa, su fé de bautismo, y se extenderá en 
los Libros de entradas , que á el efecto ha de 
haber, con toda exactitud y puntualidad por 
el dependiente que tenga este encargo. 

Separación con que han de vivir los recogidos 
de uno y otro sexo. 

8. Mediante que la piedad del Rey ha 
destinado para Casa de Misericordia en esta 
Ciudad Edificio capaz y extensivo, donde 
con comodidad pueden recogerse todos los 
pobres de la Diócesi , el que actualmente 
está habilitado para un número crecido con 
departamento igual para los Expósitos, todo 
él en disposición que los pobres de ambos 
sexos y clases tengan una total separación é 
independencia, sin mezclarse ni verse de modo 
alguno, por los perjuicios é inconvenientes 
que de esto pueden resultar : se cuidará de 
que cada pobre tenga su cama separada, aun
que sea de corta edad, para evitar el que 
los achaques ó males de uno puedan comu
nicarse á otro , y por otros daños que se ad
vierten , en lo qual el Director tendrá un zelo 
extraordinario. 

A 4 



(8) 
Que el público pueda ver el trato que se da 

á los pobres. 

9. Aunque estas Casas son públicas, y que 
á ninguna persona decente se le priva de ver 
y examinar lo mas interior de ellas, recono
ciendo el buen orden y caridad con que se 
cuida á los en ella recogidos, conviene ma
nifestar y publicar el buen trato que á to
dos se les dá en su comida, vestido y cama, 
para evitar Ja mala voz con que se intenta 
odiarlas, producida regularmente por los mis
mos pobres, que sienten la racional sujeción 
y aplicación al trabajo , resultando de aquí 
el inconveniente , de que las personas carita
tivas miran con indiferencia estos útiles esta
blecimientos , y se retraen de dar limosnas, 
destinándolas á los mendigos libres , de que 
se siguen gravísimos perjuicios al Estado, por 
aplicar estos caudales sin discreción , fomen
tándose de esta manera la holgazanería , y 
abandonándose los talleres y cultivo de los 
campos. 

Comida que se ha de dar á los pobres, 

10. A todos los pobres se ha de submi
nistrar medio pan diario de dos y media l i 
bras , distribuido en tres raciones y comidas, 
por la mañana j medio dia y noche 3 en la 



primera además se les dará una cazuela de 
sopa ; en la segunda al medio dia otra de 
caldo de la olla , y con separación un plato 
con seis onzas de carne , y los correspon
dientes garbanzos , alubias ó titos , distribu
yéndose alternativamente la porción de tozi-
no , que se echa en la olía, si no alcanzase 
para todos, y en la tercera por la noche un 
plato de potages , de legumbres ó sopa, bien 
de pan ó económica, y usando de esta últi
ma ó por la mañana, solo se les dará media 
ración de pan, ahorrando para la Casa la otra 
media, y á todos los adultos , y á quien se 
contempla con necesidad , se les dará al me
dio dia y noche una medida de vino gra
duada por un cortadillo grande. 

Vestuario que se ha de dar á los pobres. 

I I . E l vestido, para evitar emulaciones, 
será igual á todos de cordellate , bayeta, 
media bayeta y estameña ordinaria , géneros 
fabricados en la Casa; esta subministrará á los 
hombres chupa, calzón , medias , zapatos 
y tres camisas , para que en todo tiempo se 
muden precisamente á los ocho dias , y á 
los ancianos y otros que se creyere conve
niente, capote, montera ó sombrero para su 
abrigo en el invierno \ los aptos para el tra
bajo y jóvenes , deberán , de sus premios y 
ganancias de los diferentes á que estén desti-



( 1 0 ) 
nados , comprar el capote , sombrero ó mon
tera , y también el Director premiará y aten
derá á aquellos aplicados , según que se ha
gan acreedores, mandando se les paguen de 
los fondos de la Casa para excitar la apli
cación ; y si estos y rentas tuviesen el aumen
to que se espera , tendrán todos sin distin
ción de repuesto otro vestido para los dias 
de fiesta, y mudarse quando el diario ne
cesitase composturas , y en el ínterin esto se 
llegue á verificar, habrá algunos vestidos des
tinados, que servirán tan solo para este efec
to , pues hechas las composturas de los que 
usen, los dexarán para que sirvan á otros al 
mismo fin. 

Vestuario d ¡as mugeres. 

12. A las mugeres se las subministrará 
jubón , guardapies , delantal , medias, za
patos , y las mismas tres camisas que á los 
hombres, que todas estarán señaladas con 
números, para que no se puedan cambiar con 
otras, y cada individuo tenga y use siempre 
las suyas, que corresponderán con el núme
ro de la cama que ocupan , en la misma for
ma que las de hombres. Las mantillas , pa
ñuelos y demás adornos de el sexo , deberán 
adquirirlo de sus premios y ganancias , cui
dando el Director de proveer á las ancianas 
imposibilitadas, y también de premiar á las 



muchachas aplicadas, que con su trabajo ad
vierta dexan notorias utilidades á la Casa. 

Tiempos en que deberá hacerse la distribución 
de vestuarios, 

13. L a distribución del vestuario se hará 
en primero de Noviembre de cada año , y 
este será en general como está de costum
bre, y en la Pascua de Flores se renovará 
y distribuirá medio vestuario , en especial á 
los muchachos, según la necesidad,que el D i 
rector advierta en cada uno. 

Han de tener los pobres cama separada, de 
•-Bfl Que se ha de componer esta, 

14. Queda dicho en el número 8.° que to
dos los pobres , aun los de mas corta edad, 
han de tener cama separada $ estas constarán 
de un gergon de estopa lleno de paja larga, 
que se mudará todos los años, ó antes si lo 
exige la-necesidad , dos sabanas de lienzo ó 
estopa , que se mudarán precisamente en prin
cipio de cada mes , una manta, y una al-
moada con funda de lana , y en el invierno á 
los ancianos se les subministrarán dos man
tas. 



Los enfermos han de ser trasladados a los 
Hospitales de la Ciudad. 

15. Si cayese algún pobre enfermo, se le 
pasará inmediatamente á uno de los dos Hos
pitales de esta Ciudad, en donde será ad
mitido , presentando papel del Médico de la 
Casa, teniéndose presente en estos casos lo 
mandado por S. M . en orden de 13 de Abril 
de 1 ̂ 61 , para que, habiendo cama en ellos, 
sean preferidos á los demás de esta Ciudad 
y forasteros 5 y en el ínterin subsistan en 
ella, por no haber cama , ó porque la gra
vedad de la enfermedad no permita trasla
darles , se les cuidará y asistirá con el ma
yor esmero, en la pieza destinada para acha
cosos y enfermos habituales, y se observará 
lo mandado en las Ordenanzas particulares 
relativas á las obligaciones del Capellán Rec
tor , Mayordomo y Enfermero , que se inser
tan á continuación } con la prevención de que 
las ropas destinadas á estas se han de te
ner con total separación de las de los po
bres, y á este intento tendrán su señal cor
respondiente. 



(i3) 
Á los pobres que soliciten sacar sus hijos 

se les concederá, y en qué forma y casos. 

16. Todos los pobres , á quienes sus pa
dres ó parientes soliciten sacar de la Casa, 
presentarán memorial al Director , manifesr-
tando en él la proporción que tengan para 
mantenerles $ y si fuese joven, para educar
le y darle útil destino , é informado de ser 
conveniente , les concederá sin demora alguna 
su permiso. aot: 

í 
Si estos mejorasen de fortuna , se les obligará 

sacarles, ó á contribuir para su 
manutención. 

jy. Si en la Casa subsistiesen pobres, 
cuyos padres ó abuelos mejorasen de for
tuna , se les obligará á que saquen á sus hi
jos ó nietos respectivamente, para que les 
mantengan y eduquen, por no ser justo , que 
las rentas de la Casa se gasten con otros que 
con los verdaderos necesitados; y si repre
sentasen algún grave inconveniente , que ten
gan para no sacarlos , á lo menos se les 
obligará á que contribuyan con los alimentos 
y vestuario , por la regulación que estime el 
Director. 



C J 4) 
Los artesanos podrán sacar muchachos para 

perfeccionarles en sus respectivos oficios, 
18. También se concederá permiso por 

el Director á los artesanos honrados, para que 
saquen los muchachos que les acomoden, ha
ciendo obligación de mantenerles , educar
les christianamente y enseñarles su oficio, y 
á proporción de los arbitrios y rentas de la 
Casa, siempre tendrá cierto número de ellos 
acomodados con buenos Maestros de todos 
oficios, para que les enseñen, contratándose 
con ellos el tiempo y pensión que ha de sub
ministrárseles por ella, y demás obligacio
nes y circunstancias que tenga el Director por 
convenientes , procurando dedicar á estos, si 
pudiese ser , á los mismos oficios que hubie
sen tenido sus padres , por ser mas fácil se 
inclinen á ellos , y lograr , mas bien instrui
dos, y en edad competente , acomodarse con 
hijas de Maestros de iguales oficios, que pue
dan contribuir á sus adelantamientos. 

Las muchachas podrán salir á servir. 

19. Las muchachas que soliciten salir á 
servir , las concederá permiso el Director, 
concurriendo los Amos á recibirlas á la Casa, 
pero nunca se entregarán estas , no siendo 
para casas notoriamente honradas, de quien 



cm 
prudentemente se pueda esperar tengan una 
educación christiana , y un trato decente pro
porcionado á sus circunstancias. 

Muchachos habilitados, circunstancias con 
que han de salir de la Casa. 

20. A todos los jóvenes estando ya habi
litados en las manufacturas, que por ahora se 
enseñan en las fábricas de lanas y linos , y 
otros oficios en que se trabaja en la Casa, y 
en disposición de obrar por sí como oficiales, 
á lo menos se les concederá licencia por el 
Director, para que salgan de ella, y se esta
blezcan en la suya ó en la de otros Maestros, 
y lo mismo si solicitasen contraer matrimo
nio , y habiendo cumplido con sus obligacio
nes , se les gratificará además del vestido 
ordinario , y dos camisas de su uso, con otro 
nuevo , y una capa, y serán preferidos para 
oficiales de las fábricas de la Casa , en caso 
que estas tengan tal aumento que sea preci
so buscarlos de fuera de ella. 

Muchachas que toman estado , gratificaciones 
y dotes que se les han de aplicar. 

21. Las muchachas que tengan propor
ción de tomar estado, obtendrán el permiso 
del Director , á cuyo fin presentarán su me
morial , y habiéndose portado con aplica-
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cion y conducta , además de el vestido ordi
nario y dos camisas de su uso con que sal
drán , se las dará uno nuevo compuesto de 
jubón, delantal de estameña y guardapies de 
bayetón, y á las muy beneméritas y aplicadas 
se las adjudicará un dote de 40 50 ó 60 du
cados de las fundaciones que tiene, y admi
nistra la Casa. 

Entierros de pobres* 

22. Los pobres , que fallezcan en ella , se 
han de enterrar como hasta ahora en el Ce
menterio de la Parroquia por la Cofradía de 
nuestra Señora de la Misericordia , que pun
tualmente practica esta obra de Caridad , y 
subministra la mortaja. Verificado el falleci
miento de alguno, el Mayordomo, con inter
vención del Capellán Rector, formará inven
tario del dinero, ropas y demás muebles que 
dexase, y firmado de los dos pasará al A d 
ministrador, para que dando parte al Direc
tor, acuerde la..aplicación de efectos y bie
nes , declarándose por heredera la Casa de 
quantos dexase en ella, en compensación de 
los alimentos subministrados al difunto } y si 
aquellos no bastasen á cubrirlos, y se ave
riguase tener bienes fuera de ella , se repe
tirán y cobrarán todos, sino tuviese herede
ros forzosos, ó no hubiese hecho disposi
ción testamentaria , y en estos dos casos so-
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lamente los que basten á cubrir los gastos 
expendidos por la Casa en el tiempo que en 
ella hubiese subsistido. 

Libros de razón de entrantes y salientes. 

23. En los libros de salidas de pobres 
por el dependiente que tenga este encargo, 
habrá el mayor cuidado de sentar todos los 
que fallezcan en los Hospitales ó en la Casa, 
los que se acomoden y salgan á oficios ú 
otros destinos, sea el que fuese , y á los que 
se fugasen, todo con claridad, para que siem
pre conste y haya una noticia puntual de en
trantes y salientes, de que se han de for
mar Estados anuales, según que por Reales 
Ordenes está prevenido. | 

Días de recreo para los pobres, 

24. Siendo preciso quitar la adversión, 
con que algunos miran estas Casas , juzgán
dolas una cárcel de inocentes por la poca 
ó ninguna libertad que se ha permitido á sus 
individuos, lo que ha procedido de los in
convenientes que se hallan en las freqüentes 
salidas de los pobres, especialmente de los 
jóvenes: Se establece , que en todos los dias 
festivos ,en que el tiempo lo permita, á dis
posición del Director ó Capellán Rector, 
tendrán libertad después de oir Misa , y la 
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plática ó explicación de doctrina, y de ha
ber cumplido con aquellos encargos á que 
estén destinados con esta distinción. Los hom
bres saldrán por la mañana evacuadas dichas 
obligaciones, y podrán quedarse á comer 
fuera á ruego de sus padres, parientes ó 
devotos , con la precisa circunstancia de vol
ver á la Casa antes del toque de oraciones. 
Las mugeres adultas, que por su edad se 
consideren libres de todo peligro, disfruta
rán igual libertad , si tuviesen padres , her
manos ó devotos, que tengan el gusto de 
darlas de comer en aquel dia, y las que sa-. 
lieren se restituirán á la Casa á dicha hora$ 
y en quanto á las muchachas y niñas, solo 
podrán quedarse á comer en casa de sus pa
dres ó parientes muy inmediatos, siendo estos 
de conducta notoriamente honrada, y siempre 
que concurran personalmente á sacarlas y de
volverlas á la citada hora , y no en otra for
ma , cuidando el Portero de hacer el cor
respondiente asiento de los que salieren en la 
forma, que se prescribe en sus obligaciones 
para el abono y cuenta de raciones por el 
Mayordomo. Las demás, y chicas , saldrán 
por la tarde acompañadas de las Maestras, 
ó de otras mugeres adultas de acreditado 
juicio y conducta. Los que abusando de esta 
libertad pidiesen limosna , se embriaguen ó 
cometan otros excesos, como también el que; 
se les encuentre que saquen de la Casa cosa 
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que no sea suya , quedarán privados de ella 
hasta que se corrijan á disposición de el D i 
rector. 

Fomento de fábricas. 

25. Por este se cuidará de fomentar aque
llas fábricas que se juzguen mas á propósi
to y sean de mayor utilidad para dar ocu
pación á los pobres. Por ahora se halla es
tablecida la de linos , en quanto basta, para 
que sin gravamen de la Casa puedan habili
tarse en los texidos ocho muchachos. La de 
lanas con mas extensión y conocida utilidad, 
para cuyo gobierno están formados regla
mentos $ en este y otros laboratorios se em
plearán la mayor parte de los pobres de am
bos sexos, y para el trabajo , comidas, des
canso y recogimiento se guardarán las horas 
siguientes. 

Horas para el trabajo y comidas. 

26. Por la mañana desde 25 de Abril 
á 4 de Octubre se levantarán los pobres, y 
á el efecto se tocará la campana á las cinco 
y media , á las seis se abrirán los obradores 
y puerta principal, y entrarán generalmente 
al trabajo. Alas 8 se hará.la señal para al
muerzos, en que solo ocuparán media hora, 
y volverán al trabajo hasta las doce en pun-
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to , en que se les servirán las comidas, y ten
drán hasta las dos de descanso en los tres 
meses de Junio, Julio y Agosto, y en los 
demás dias hasta la una y media , durará el 
trabajo hasta el anochecer y toque de oracio
nes. A las 8 de la noche en los dias de tra
bajo , y en los de fiesta á las 6 se hará la 
señal para el Rosario, devoción á que todos 
han de concurrir á la Capilla, y desde esta 
han de pasar al Refectorio para las cenas, 
después todos se recogerán en los dormito
rios. Desde 5 de Octubre hasta 24 de Abril 
se levantarán á las seis y media, y entrarán 
al trabajo á las siete , y por la tarde á la 
una 5 por la noche tendrán dos horas de vela, 
y para ios demás exercicios se guardarán 
las mismas horas que quedan dichas en la 
estación de verano , á excepción de las del 
Rosario , que será la de las ocho. 

27. Los niños observarán las mismas ho
ras para el trabajo, excepto los que concur
ren á la Escuela, pues á todos se les ha de 
ensenar á leer, escribir y contar hasta las 
cinco primeras reglas , y ocuparán al dia 
dos horas en la estación de verano, por la 
mañana de seis á ocho, y en las de invier
no por la noche á iguales horas, esto es 
con respecto á los que son ya útiles para 
trabajar , pues los que no lo sean deberán 
también estar en la Escuela desde las 9 á 
las 11 en todo tiempo , y por la tarde en. 
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el invierno de 2 á 4, y en el verano de 3 á 5. 

Horas para el recogimiento de pobres y en -
trega de llaves, que se hará por las noches 

á el Capellán Rector. 

28. A el anochecer se cerrarán las puer
tas principales de la Casa 5 en todo tiempo 
permanecerá el Portero en su quarto para abrir 
y cerrar á los dependientes hasta las 10, y á 
esta hora llevará las llaves al Capellán Rec
tor, que las custodiará hasta por la mañana , y 
á la hora competente las entregará á el mis
mo Portero para que abra, sin que haga 
uso de ellas, sino es en algún caso de nece
sidad por ocurrencias de la misma Casa. 

Premios á los pobres por sus trabajos 
é inversión de ellos. 

29. En los reglamentos de fábricas , que 
se unirán á estas ordenanzas , están prescri
tos los premios y gratificaciones , que han 
de ganar todos los pobres á proporción de 
lo que cada uno trabajase en los hilados, te-
xidos y demás labores, y la puntualidad y 
justificación con que se han de pagar á to
dos por el Administrador é Interventor de 
fábricas 5 pero estos premios , pudiendo ser 
perjudiciales á algunos jóvenes por la mala 
inversión que han solido hacer de ellos, para 
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evitarlo dispondrá el Director se les deposi
te en poder del Capellán Rector , llevando 
cuenta con separación de los que á cada uno 
corresponda , para que se emplee todo ó 
parte en lo que les sea útil. 

Nombramiento de dependientes. 

30. E l mismo Director como tal, y Juez 
conservador de la Real Casa , nombrará con 
consulta de los Señores Colectores generales, 
todos los dependientes necesarios para el 
buen gobierno de ella, señalándoles la do
tación que juzgue competente 5 estarán to
dos sujetos á quanto ordenase y mandase se
gún lo dispuesto en Reales Ordenes á to
dos estos objetos, y en su ausencia ó in
disposición de la persona en quien substitu
ya su encargo 5 y en aquellos casos que pue
dan ocurrir de pronta resolución que no es
tén comprehendidos en las ordenanzas , y no 
den lugar á tomar sus órdenes, el Capellán 
Rector de la Casa interinamente proveerá lo 
conveniente , dando cuenta inmediatamente á 
dicho Director para su aprobación, ó que 
tome la providencia á que haya lugar. 

Inventario de efectos de la Casa. 

31. En el Enero de cada año se for
mará nuevo inventario de todos los efectos 
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que haya en la Casa con presencia del an
terior , para añadir ó quitar los que hu
biese ó faltase , quedando al cuidado ó car
go de cada empleado los que recibiese baxo 
de toda formalidad correspondiente á su mi
nisterio , pues ha de dar la debida cuenta 
de los que se le entreguen. 

Custodia de comestibles. 

32. En las despensas y oficinas, en que 
se custodien comestibles , habrá dos llaves, 
que deberán tener el Mayordomo Despen
sero , y el Capellán Rector , quienes á las 
horas señaladas concurrirán para dar lo cor
respondiente á las comidas y demás pre
ciso á los pobres, y otros empleados; cada 
uno tendrá su quaderno de entradas y sali
das , según que se dice en sus respectivas 
obligaciones. 

Archivo de caudales, 

33, En el sitio destinado para archi
vo de caudales , se colocarán dos Arcas 
de tres llaves , la una para custodia de 
los fondos y capitales, que se rediman per
tenecientes á la Casa de Misericordia , y la 
otra para los del Departamento de Expósi
tos, que se ha de administrar, aunque baxo 
de una misma dirección , con total indepen-
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dencia y separación, sin que las ocurrencias 
ó necesidades de la primera pueda perju
dicar al establecimiento del segundo, que me
rece la mayor recomendación , de cuyos fon
dos no se deberá usar en manera alguna, á 
menos que llegue á tener tan crecidos sobran
tes, que prudentemente se prometa el Direc
tor no pueda resultar decadencia. De una y 
otra arca tendrá una llave el Director, otra 
el Administrador por lo respectivo á Hospi
cio, y por lo que mira á Expósitos el oficial 
de libros, y la tercera el Contador de la Ca
sa 5 y nunca se podrán abrir sin la presencia 
de los tres Claveros , ni se admitirá persona 
que substituya para este acto , no siendo en 
caso de enfermedad ó ausencia de alguno de 
ellos. 

Fianzas que deberá dar el ^Administrador, 

34. Sinembargo de que Ja persona, que 
sirva la administración, siempre ha de ser 
muy abonada , y de notoria y arreglada con
ducta, que ha de tener intervención en cargo y 
data de caudales , y ha de afianzar competen
temente á disposición del Director , se debe
rá mensualmente hacer arcas , para lo qual 
se<presentarán por el Administrador unos Es 
tados en partidas mayores de todas las en
tradas y salidas del mes anterior 5 siendo de 
aquellas la primera partida el sobrante que 
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hubo en el precedente, cuyos Estados se
rán certificados por el Contador Interventor 
quien como el Administrador tendrá pron
tos los originales , por si el Director quisie
re recogerlos. Con su vista el mismo Direc
tor mandará archivar los sobrantes, dexan-
do únicamente lo que se contemple preciso 
para el gasto y obligaciones del mes. 

Se expresan ¡os dependientes precisos para 
la administración. 

35. Atendida la calidad de rentas de los 
dos establecimientos, tanto las antiguas como 
las de nueva agregación , lo dispersas que 
se hallan en todos los lugares de la Provin
cia, por lo que respecta á el arbitrio conce
dido por S. M . de dos maravedís en canta
ra de vino de la Casa de Expósitos , y en 
todos los pueblos del Obispado , por las fin
cas de obras pías y Cofradías nuevamente 
agregadas , consistiendo en toda clase de 
efectos y cortas partidas , y hallarse com
plicadas con cargas de Misas , y otras que 
se necesitan muchas y alterables liquidacio
nes según el valor de frutos, además de la 
cuenta y razón de el interior de la Casa , y 
fábricas para ambos establecimientos, que se 
han de llevar separados , se contemplan pre
cisos: é indispensables para la buena admi
nistración puntual 5 clara y activa, un A d -
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ministrador , un Contador Interventor, de 
cargo y data , y un Escribiente. 

Cobradores. 

36. Por el Director deberán nombrarse 
dos Cobradores , pero no gozarán sueldo, 
y solo serán preferidos en todas las comi
siones executivas que se despachen contra 
deudores de la Casa, tanto por lo respectivo 
á esta Ciudad, como á los pueblos de su 
Provincia, por lo correspondiente al arbitrio 
y demás, debiendo uno siempre existir en la 
Capital. 

Escribanos de asiento y Diligenciero. 

37. Se hará el nombramiento, según está 
en práctica, de dos Escribanos , el uno de 
asiento , donde se han de otorgar todas las 
Escrituras que causen perpetuidad, y se han 
de seguir todos los expedientes de qualquie-, 
ra naturaleza que sean, protocolizando en la 
Casa j y el otro Diligenciero para notificacio
nes , apremios y otras diligencias, si el pri
mero no las pudiese practicar por s í , y con 
la obligación de concurrir al despacho de 
Administración á autorizar obligaciones y ar
riendos, simples y demás que ocurra de pron
to despacho, por no causar dilaciones á las 
partes, y especialmente á los forasteros 5 no 



disfrutarán sueldo ni ovencion alguna de cuen
ta de la Casa , pero sí exigirán sus derechos 
de las partes conforme á Reales Aranceles. 

Pobres para pedir limosnas. 
38. Recogidos todos los mendigos de 

esta Capital y Obispado, se nombrarán por 
el Capellán Rector de la Casa quatro ó mas 
pobres ancianos, los mas inválidos é imposi
bilitados para el trabajo , los quales saldrán 
con las caxillas, en los dias que le parezcan 
mas á propósito , á pedir la limosna en los 
sitios acostumbrados, y cuidará de recogerla 
semanalmente, pasar sus importes ala Admi
nistración, recogiendo resguardo, y áfin de 
año dar certificación del total para la com
probación del cargo que deberá hacerse en 
cuentas generales. 

• 

Recogimiento de limosnas particulares 
asignadas. 

39. Las limosnas , que por meses ó años 
señalasen las Comunidades y demás particu
lares , también cuidará dicho Capellán Rector 
de su recaudación por medio de los Cobrado
res de las rentas de la Casa , remitiendo re
cibos , que para su alivio se les darán im
presos , y lo entregará en la misma forma 
en la Administración, recogiendo resguardo, 
y dando á fin de año certificación para jus
tificación del cargo. 
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Libro de providencias* 

40. En la oficina de Contaduría , ó de 
Administración habrá libro con separación, 
en donde el Director dicte aquellas provi
dencias , que crea oportunas en los casos é 
incidentes que puedan ocurrir para el mejor 
gobierno interior , y exterior de la Casa , y 
que no estén comprehendidas en estas Orde
nanzas generales. 

DEPENDIENTES PARA EL GOBIERNO 
DE L A C A S A . 

TT 41. %*J n Capellán Rector. 
Un Administrador. 
Un Contador Interventor de todas ren

tas. 
Un Mayordomo Despensero. 
Un Escribiente de la Administración. 
Un Interventor de fábricas. 
Un Maestro de primeras letras. 
Un Abogado para la defensa y consul

tas de negocios que ocurren en la Casa. 
Un Procurador numerario de los de esta 

Ciudad ó Cnancillería, que haga en los asun
tos que ocurrieren en el Juzgado de Conser
vaduría. 

Un Escribano principal. 
Otro Diligenciero. 
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Dos Cobradores para las rentas y efec

tos de la Casa. 
Un Portero para ambos Departamentos. 
Una Cocinera. 
Un Zelador. 
Enfermero y una Enfermera. 
Y las Maestras y Maestros que se con

sideren necesarias en las respectivas fábricas 
y laboratorios, cuyas obligaciones y sueldos 
serán las que se pacten en las Contratas 
que con ellos hiciere el Administrador con 
aprobación del Director. 
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ORDENANZAS 
P A R T I C U L A R E S . 

OBLIGACIONES D E E L CAPELLÁN 
RECTOR. 

42. Juste individuo ha de ser siempre un 
Sacerdote de providad, virtud y zelo, apro
bado de Confesor, que con su exemplo d i 
rija y arregle á todos los individuos de la 
Casa, sujeto únicamente al Director , ó á 
la persona que en ocasiones represente sus 
veces : ha de ser el primer Xefe y cabeza 
dentro de la Casa en todos los ramos, al que 
han de estar subordinados los demás depen
dientes j providenciando sobre qualquier par
ticular que ocurriere interinamente hasta dar 
cuenta al Director, que será á la brevedad 
posible. Ha de vivir dentro de la Casa, y 
por ahora disfrutará las Capellanías y Do
taciones de Misas, que son de Patronato de 
ella, y le están aplicadas hasta el dia, y 
succesivamente se le irán aplicando según 
fueren vacando , y hasta que se verifique di
cha total aplicación gozará cien ducados 
anuales, que se le pagarán de los efectos de 
la misma Casa, desde que estas Ordenanzas 
merezcan la real aprobación, y además como 
todos los dependientes será asistido de Mé-
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díco , Cirujano y Botica, y de la agua que 
necesite para el consumo de su Casa, que 
Je echará el carro de este departamento, sin 
otra cosa alguna mas. 

43. Ha de tener estrecha obligación en 
todo lo espiritual de los pobres, qual es pro
pio de un Cura Párroco , salvo los usos y 
costumbres de el de la Parroquia , en cuyo 
distrito se halla el Hospicio y Casa de E x 
pósitos , asistiendo á los enfermos con la ca
ridad que es consiguiente á su estado. 

44. Ha de celebrar Misa en todos los 
días de precepto en la Capilla de Ja Casa 
á las horas que están señaladas, sin alterar-
Jas por motivo alguno , y mandarla celebrar 
de su cuenta quando se hallare enfermo ó 
ausente con licencia del Director, siendo 
de su cargo el que así dicha capilla como sus 
ornamentos ¿ utensilios, vasos sagrados, ves
tuarios y efigies estén limpios y aseados , de 
todo lo que será responsable, y al efecto ha
brá formado su inventario , que deberá estar 
firmado por él, 

45. Será de su obligación rezar todas 
las noches el Rosario con los pobres á las 
horas acostumbradas, sin faltar á él con nin
gún pretexto voluntario, cuidando de que 
todos asistan, y que estén con la circunspec
ción y debida veneración , y por su falta 

, habrá de asistir el Maestro de primeras 
letras, y cuidará se confiesen! todos á menuda 
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46. En los Domingos y algunos mas 

días festivos después de Misa dirá algu
nas Pláticas, así para la explicación de la 
doctrina christiana , como para exórtar á los 
pobres á la práctica de las virtudes y obli
gaciones de cada uno. Y en la Quaresma, ade
más de esta explicación , habrá en los Jue
ves de cada semana á horas en que no se 
impidan los trabajos, de explicar igualmente 
la doctrina á los niños y adultos , examinan
do por sí si se hallan instruidos en ella. 

47. Deberá, antes que pasen los pobres 
á ser examinados de doctrina christiana á 
la Parroquia para cumplir con el precepto 
annual, examinarles en ella , para que vea si 
están bien instruidos $ y satisfecho de esto 
puedan ir á ser examinados , acreditando de 
esta manera á el público el buen cuidado, 
que en esta parte tan esencial á todos se 
tiene en una Casa de piedad y de educación, 
siendo de su cargo el recogimiento de cé
dulas de comunión , que presentará á fin del 
tiempo Pasqual al Director , para que le cons
te está evacuado asunto tan esencial. 

48. La oblata.y demás necesario para la 
celebración de Misas , se subministrará por 
cuenta de las Memorias, y Capellanías de la 
Casa, como está determinado, arreglando este 
punto anualmente con el Administrador. 

49. Para manifestar al público la buena 
asistencia á los pobres, que á todos se sub-̂  
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ministran las raciones que tienen señaladas 
con la debida cuenta y razón , y que se ob
serva la mas exacta en este ramo, el Cape
llán Rector tendrá en lo succesivo segunda 
llave de la despensa, y otras oficinas don
de se custodian los comestibles y géneros 
de consumo diario : asistiendo con el Ma
yordomo para las entregas y salidas de ellos 
á las horas señaladas á el efecto, que se
rán las compatibles con las obligaciones de 
los que hubiesen de concurrir á dicha ofici
na para recibirlas, y deberá llevar un Qua-
derno de entrada y salida diaria, que men-
sualmente entregará á el Administrador para 
la comprobación de la cuenta de el Mayor
domo Despensero. 

50. Habrá de visitar con continuación to
dos los departamentos y laboratorios, para 
que los pobres y demás individuos estén con 
el debido orden 5 igualmente los dormitorios 
y enfermerías con particularidad en muchas 
noches, para examinar si cada uno duerme en 
su cama, como es debido, evitando de esta 
suerte los perjuicios é inconvenientes, así 
para lo espiritual como para lo temporal, 
que de lo contrario son consiguientes , y que 
no haya ruido, juegos y otras diversiones 
que son regulares y comunes en gentes jóvenes. 

51. Como propio de su carácter y em
pleo , deberá tener sumo cuidado de quef se
gún queda insinuado, todos los pobres freqüen-
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ten los sacramentos , corrigiendo los defectos 
que advirtiere en sus costumbres , y excitán
dolos al cumplimiento de sus respectivas 
obligaciones , y con particularidad cuidará 
de la asistencia temporal y espiritual de los 
enfermos y achacosos , procurando nada les 
falte , estén con la mayor limpieza, sean asis
tidos por el Médico y Cirujano con la de
bida puntualidad , se les subministre quanto 
estos ordenaren á sus debidos tiempos , y 
que el Mayordomo y Enfermeros cumplan 
con sus deberes en esta parte tan esencial. 

52. Visitará con continuación la Escue
la , procurando el mejor orden en la enseñanza 
de los que asistan á ella, para que se instru
yan en leer, escribir, alguna cosa de cuen
tas y en la doctrina christiana , conforme á lo 
prevenido en Ordenanzas generales f recono
cerá en todos los Sábados las planas y es
critos que formaren los muchachos , les exa
minará con continuación en la doctrina, y 
finalmente zelará sobre el Maestro , para que 
cumpla con esta y demás obligaciones que le 
están impuestas. 

53. Será de su cargo reconocer el diario 
que se forma del consumo de raciones y de
más que hicieren los pobres , y ocurrieren 
por extraordinario, también los de enferme
ría que deberá comprobar con su firma an
tes de entregarse en la Contaduría $ iguala 
mente los mensuales, como que ha de quedar 
responsable. Y para que ningún perjuicio re-
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sulte á la Casa , ni pobres en las alzas y ba
jas de raciones , ni existencias con número 
fixo de estos , procurará tener lista puntual 
de los que hubiere diariamente, poniendo y 
llevando la correspondiente nota del consu
mo de raciones y rebaja de estas por casti
gos , enfermedad ú otras causas 5 y al efec
to , y para que esto sea executado sin equivo
caciones , deberá asistir puntualmente á los 
Refectorios en las horas de repartimientos de 
almuerzos, comidas y cenas, zelando de 
que á cada uno se dé lo que le corresponda, 
y de que todo esté ton la mayor limpieza y 
bien condimentado , previniendo y corrigien
do sobre este punto en la forma que tuvie
re por conveniente á las cocineras y demás 
que intervengan en él 5 y además deberá re
conocer sí el pan que entrega el Panadero 
viene de buena calidad y con arreglo á las 
contratas hechas con é l , llevando asiento de 
lo que diariamente entregue para presentarlo 
al Administrador á sus debidos tiempos , ó 
quando por este se le pidiese. 

54. Tendrá el cuidado de el interior de 
la Casa , y á el efecto, como queda insinua
do , visitará freqüentemente todas las oficinas 
y laboratorios de el la , haciendo que se guar
de en ellas el orden , que es debido, y cada 
uno cumpla con sus respectivas obligaciones, 
y que los Subalternos cumplan igualmente con 
sus encargos, asistiendo á sus oficinas todo 
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el tiempo y horas que les están señaladas, 
dando parte al Director de qualquiera de
fecto que en esta parte advirtiere, siempre 
que por sí , y con su prudencia no pudiere 
enmendarlo. 

55. Estará á la vista y cuidará de que 
todos los pobres estén limpios y aseados, 
que los dormitorios lo estén igualmente , y 
que el Mayordomo en quanto á esta parte 
cumpla con lo que se le encarga en sus obli
gaciones , y lo mismo los Zeladores. 

56. Por las noches recogerá y llevará á 
su quarto las llaves de las puertas principa
les y accesorias de este Departamento en la 
forma que se observa en otros Hospicios, es
tando pronto para que en algún caso preciso 
que ocurriere se abran , cuidando de que á el 
anochecer, como queda prevenido, estén to
dos los pobres recogidos en la Casa , sin que 
ninguno pueda salir de ella, á no ser para 
cosa precisa que ocurriere, y lo mismo se 
execute por el dia, imponiendo que los de
pendientes, que viven dentro no puedan ocupar 
á los muchachos, ni otros pobres en recados 
propios suyos, ni servicios de sus casas, y 
solo podrán valerse en alguno otro caso del 
destinado ó destinados para la Casa á este 
fin. 

5^. Además de lo referido , el Capellán 
Rector cumplirá con las obligaciones que 
le quedan prescriptas en las Ordenanzas ge-
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nerales de Hospicio y Expósitos , estando 
pronto á quanto mas se le ordenare por el 
Director en los casos que tuviere por preci
sos y oportunos. 

A D M I N I S T R A D O R D E L A 
R E A L CASA. 

58. J & 1 empleo de Administrador , siendo 
el de mayor confianza de los Directores que 
S. M . se sirva nombrar para el gobierno de 
esta Casa , debe recaer siempre en sugeto 
abonado, de instrucción é inteligencia. 

59. Cuidará por su parte , de que se ob
serven puntualmente las Ordenanzas genera
les y particulares de todos los dependientes 
de la Casa, y obligaciones que tienen pres-
criptas en ellas y en los reglamentos de 
fábricas, teniéndolas siempre á la vista en 
el despacho , y deberá dar parte al Director 
de qualquiera que faltase á ellas, del buen go
bierno y dirección de sus fábricas , como Su
perintendente que queda nombrado de ellas, 
zelando sobre el cumplimiento de todos los 
operarios. 

60. Por estos y demás trabajos que ha 
de tener , disfrutará el sueldo anual de qui
nientos ducados , los quatrocientos de los 
efectos de la misma Casa , y los otros cien
to de los de la obra pía de Fabio Neli de 
Espinosa , cuya administración también ha 
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de estar á su cargo, llevando cuenta con 
separación de ella, Médico, Botica, Ciru
jano y agua para el consumo de su casa, 
como los demás dependientes, habitación 
dentro de este Departamento , y si no la vi
viere , para pagar la que fuera habitare , per
cibirá cinquenta ducados á el año 5 y res
pecto á que en su poder ha de obrar una 
de las tres llaves del arca de caudales de 
este departamento, y ha de estar á su car
go la cobranza de efectos á él pertenecien
tes , ha de afianzar competentemente á satis
facción de el Director, hasta en la canti
dad que juzgare , teniéndolo executado el 
actual Administrador hasta en la de ocho 
mil ducados. 

6 i . Ha de recaudar generalmente to
das las rentas de la Casa , así de juros, 
censos , casas, tierras y otras fincas, como 
también los productos del indulto quadra-
gesimal, y demás arbitrios aplicados , y que 
se aplicaren á este departamento. 

62. Respecto se halla Libro de hacien
da, donde con toda separación están anota
dos los efectos y rentas de la Casa , á que se 
aumentarán los de nueva agregación, será 
obligación del Administrador advertir al 
Contador Interventor las variaciones que ocur
ran en el valor de fincas por nuevos arrien
dos, ventas, subperogaciones , nuevas impo
siciones , adquisiciones y demás novedades 
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que acaezcan y causen alteración perpetua, 
como que este Libro ha de acompañar á Ja 
cuenta general, y por él y las antecedentes 
se le ha de formar el legítimo cargo, cu
yas notas se estenderán por dicho Contador 
Interventor, como se previene en sus obliga
ciones. 

63. Además de libros de cabezas, ó 
cuenta particular, que debe llevar con cada 
arrendatario , censualista y demás contribu
yentes á la Casa , tendrá á la vista en el 
despacho el manual de cargo y data, don
de en extracto sucinto y exacto por el Con
tador é Interventor se haga asiento de par
tidas de entrada y salida , en términos que 
á primera vista pueda saberse la existencia 
de caudales en su poder, y acordar su ar
chivo , y de los que no sean necesarios para 
el gasto ordinario de la Casa. 

64. Deberá tener igualmente á la vista 
en su despacho, sinembargo de lo que se 
previene al Contador en esta parte , otros 
dos manuales , que comprendan en distintas 
márgenes las utilidades y gastos mensuales 
de las dos fábricas, que por ahora hay en 
la Casa de lanas y linos, en términos que con 
prontitud , y sin prolijo examen puedan sa
berse los sobrantes que existan en su poder, 
ó alcances que resulten á su favor en todos 
ramos, y los que en adelante se pusieren. 

65. Todos los meses ha de formar el 
C4 
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Administrador la cuenta de compras de co
mestibles , y consumo diario de los pobres, 
raciones y salarios de los dependientes , y de
más gastos extraordinarios de el interior de 
la Casa , acompañado de el impreso diario 
de novedades, de estancias de pobres y ra
ciones consumidas por el Mayordomo Des
pensero , quien con las formalidades , que se 
previenen en las obligaciones del Contador 
Interventor , le pasará todos los dias á el 
Administrador para que anote qualquiera 
falta ó agravio que haya en pro ó en con
tra de dicho Mayordomo § igualmente el es
tado mensual de existencias de comestibles 
del anterior , entradas del corriente, y gasto 
con distinción de dias y especies, hecha ya 
á el pie la compensación de cargo y data, 
para hacerle á el expresado Mayordomo en 
el siguiente de la existencia que resulte. Y 
esta cuenta deberá estar evacuada á los ocho 
dias siguientes al mes á que corresponda , é 
intervenida por el Contador Interventor , y 
vistas y aprobadas por el Director, servi
rán de documento de data para la general, 
la que solo ha de comprehender doce parti
das correspondientes á otros tantos meses 
del año. 

66. Vencido el año, y en los dos meses 
siguientes , ha de formar y presentar cuen
ta particular del gasto causado en el vestua
rio de los pobres , ropas de camas , y otras 
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de servicio común de los pobres, otra rela
tiva á los gastos de zapatería y calzado de 
aquellos, otra de los que se hayan causado 
en la escuela de niños , otra de todos los 
importes de obras y reparos hechos en ca
sas y edificios propios de la Casa, cuidan
do de distinguir los que se hayan devengado 
en casas que estén por derecho prendario, 
y en las que corresponden á memorias de 
Misas y Dotaciones de huérfanas, para ha
cer las deduciones correspondientes en sus 
respectivas particulares cuentas, y otra que 
comprenda todas las cargas perpetuas de M i 
sas , dotaciones de huérfanas, legados, cen
sos y demás de Justicia. Presentadas estas 
particulares cuentas con los recados de jus
tificación , intervenidas por el Contador, y 
aprobadas por el Director, acompañarán á 
la cuenta general, siendo cada una de ellas 
una partida de data. 

6?. Ha de ser de cargo de dicho Admi
nistrador tomar cuentas de las fábricas de 
lanas y linos , y demás á el Maestro Inter
ventor de ellas en los tiempos y en la con
formidad prevenida en los reglamentos que 
están dispuestos para el buen gobierno de 
estas fábricas , las que también han de acom
pañar á la cuenta general, siendo igualmen
te dos partidas de cargo ó data según su 
estado , alcances en pro ó en contra de di
cho Administrador. 
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68. Ha de ser igualmente de su obliga

ción formar en cada año las setenta y dos 
cuentas particulares de otras tantas memorias 
de Misas y Dotaciones de huérfanas, que se ad
ministran por la Casa, y son de su Patronato, 
las que deberán estar evacuadas á los tres me
ses siguientes al año á que corresponden , y 
presentarlas para que ei Director acuerde el 
llamamiento de los Compatronos , y archivar 
ó dar destino á los alcances ó sobrantes, con
forme á la voluntad de los fundadores y de
terminado en este punto. 

69. La cuenta general, que ha de abra
zar un total cargo de Rentas en granos y 
maravedis , arbitrios , limosnas , utilidades 
de fábricas, y demás ramos fixos y eventua
les, y la data de todos los gastos, que ge
neralmente .hayan ocurrido en todo el año, 
la deberá formar y presentar en el tiempo 
que se le pida , pero siempre con algún atra
so á prudencia del Director, en atención á 
la dificultad y retrasos indispensables de 
cobranzas en varios ramos. 

£"o. Pagará el Administrador puntual
mente todos los salarios y consignaciones de 
Dependientes, Maestros de fábricas , concur
riendo estos á el despacho en los dias de la 
semana, y fin de mes , destinados á su pa
ga : también lo executará de las demás car
gas y gastos corrientes} pero en los extraor
dinarios esperará libranza del Director , in-
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tervenida por el Contador , sin cuya cir
cunstancia no tendrá abono en cuentas, y de 
todos los pagos se ha de tomar razón por 
el Contador. 

£ i . Ha de cuidar con el Contador del 
seguimiento de todos los expedientes y pley-
tos de la Casa, bien sea que esta demande 
ó sea demandada en el primer caso, siem
pre esperará las órdenes de el Director para 
no instaurar el pleyto ó demanda que no sea 
justa, y lo mismo para los expedientes exe-
cutivos contra deudores , presentando rela
ciones de sus descubiertos , quando sea tiem
po competente y justo el apremio ; en el su
puesto de que no practicando en el debido 
tiempo estas diligencias , no le serán abona
das en cuenta las partidas de esta naturaleza» 

f 2. En los libros de Becerro que hay 
de escrituras y demás papeles de la Casa 
le hará también con el Contador Interven
tor se anoten en él , dando á este las razo
nes necesarias á el efecto, los censos que 
se rediman, y cuyas escrituras se entregan 
á los interesados para su resguardo , lo mis
mo las que por nuevas imposiciones ó ad
quisiciones se recojan por la Casa, para que 
en este libro , en donde cada documento está 
señalado con los números del caxon y legajo 
donde se hallan colocados, haya claridad y 
se encuentren fácilmente. 

^3. Se le encarga que en los tiempos 
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que los negocios de la Casa se lo permitan, 
se dedique y ayude al Contador á registrar 
los antiguos papeles , títulos de pertenencias 
de fincas y derechos que puedan descubrirse 
de la Casa, conforme á lo que se previene 
al Contador en esta razón. 

^4. Ha de entender como principal en 
las compras de surtidos de géneros y víve
res necesarios para la Casa, conferenciando 
con el Mayordomo y Maestros de fábricas 
acerca de sus precios , acopios, tiempos, 
calidad y cantidad en los que sean del car
go de cada uno respectivamente , pagando 
por sí sus importes con intervención del Con
tador. 

75. Por ahora tendrá el Administrador 
á su cuidado el Guardaropa ó almacén de 
ropas nuevas para el vestuario y calzado 
de los pobres, y por su mano, quando se 
acordase por el Director, se entregará y dis
tribuirá á los pobres , llevando la cuenta y 
razón acordada de lo que en particular se 
entrega á cada uno en el discurso del año, 
y lo mismo de las porciones de sábanas , al-
moadas, gergones, manteles, y otras ropas 
de el uso común , cuya distribución por me
nor y limpieza está á cargo de otros depen
dientes. 

?6. De todas las rentas de Cofradías y 
obras pías agregadas á conseqüencia de 
Reales órdenes de veinte y tres de Enero, 
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y diez y nueve de Junio de mil y ocho
cientos , en que se está entendiendo en to
do el Obispado, y las que succesivamente 
se agregasen , por ahora se han de for
mar cuentas con distinción de pueblos y 
partidos , por convenir al mejor orden é ins
trucción de ellas, y mejoras de que son ca
paces, y vistas por el Contador Interventor, y 
aprobadas por el Director, serán en la cuen
ta general una sola partida de cargo ó data, 
si hubiese alcances en favor de el Adminis
trador. 

jagr. E l despacho general estará abierto 
en el verano de ocho á doce por la mañana, 
y de tres á seis por la tarde, en el invierno 
cié nueve á doce por la mañana , y de tres 
á cinco por la tarde 5 el Administrador de
berá concurrir á dichas horas , siempre que 
las demás obligaciones de su empleo lo per
mitan 3 pero precisamente lo deberá execu-
tar en los dias y horas que señale el Direc
tor para el despacho de expedientes, y á este 
fin deberá concurrir á su casa ó sitio que 
señalase. 

?8. Por último, además de las obliga
ciones que le están impuestas hasta aquí, de
berá cumplir con qualquiera otras , que por 
las circunstancias que puedan ocurrir, creye
re el Director precisas, é imponerle con res
pecto á su oficio. 
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OBLIGACIONES DE E L CONTADOR 

É INTERVENTOR GENERAL DE CARGO Y D A T A . 

?g. JL^ste empleado debe ser sugeto de 
buena letra , práctico é inteligente en leer 
letras antiguas , como que ha de estar á su 
cuidado é inspección el Archivo principal, en 
que existen muchos documentos antiguos de 
pertenencias, y otros que comunmente habrá 
de estar manejando , por cuya razón y de
más cargos que ha de tener , disfrutará el 
sueldo anual de trescientos ducados, pagados 
de los efectos de la Casa, treinta para el pa
go de la que habite , Médico, Botica, Ci
rujano, y el agua que necesite para su casa 
como los demás dependientes. 

80. Deberá concurrir á su Despacho las 
horas señaladas al número jrjr de estas Orde
nanzas y á otras qualesquiera que se creye
re preciso y necesario. 

81. Su principal obligación será la inter
vención general de caudales, que entren y 
salgan en la Administración por todos ra
mos , para lo qual en los quadernos y libros, 
que al efecto habrá de tener, tomará razón 
de todos los pagos , partidas de cargo y 
data, contratas, arriendos que se hicieren, 
llevando cuenta enteramente separada de lo 
que pertenezca á el Departamento de Ex
pósitos , cuyos caudales y fondos no se han 
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de mezclar ni confundir en manera alguna 
con los de Hospicio. 

82. Llevará esta cuenta y razón en tér
minos , que á fin de cada mes pueda certifi
car y presentar á el Director un Estado cla
ro y sucinto de los caudales de entrada y 
salida en ambos Departamentos, para que 
impuesto en este punto, acuerde el archivo 
de los no necesarios para las obligaciones 
del siguiente mes, como se previene al nú
mero 34 de dichas Ordenanzas generales. 

83. Estará á su cargo y cuidado el ar
chivo de papeles , y el de poner con la de
bida separación y claridad los correspon
dientes á nuevas agregaciones, en que se está 
procediendo á conseqüencia de Reales órde
nes , y sin perjuicio de cumplir con sus prin
cipales obligaciones , les irá poniendo cubier
tas , extractando en ellas su contexto para la 
mayor claridad y pronta busca del documen
to que se necesite, número del caxon y le
gajo en que se ha de colocar, que han de 
corresponder con el asiento que ha de llevar 
y executará en el libro Becerro que ha de 
formar en iguales términos que lo está el 
de rentas antiguas de la Gasa. 

84. Llevará en distintos manuales cuen
ta de utilidades y gastos de las fábricas y 
labores , que están establecidas en la Casa, ó 
se establezcan, para que siempre que conven
ga se entere el pirector de su estado , y de 
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las providencias oportunas á sus adelanta
mientos. 

85. Mediante á que ha de tener inter
vención de caudales en las arcas de tres lla
ves , será de su cargo asistir siempre que 
se haya de hacer entrada ó salida de dine
ro en ellas , y extender por sí los asientos 
con la expresión y claridad debida en los 
libros que á el intento deberán existir dentro 
de ellas, firmados por el Director, y respecti
vos Claveros; y además en la Contaduría, ten
drá iguales asientos en quadernos ó libros, 
renovándose unos y otros en cada un año, 
foliados y rubricados en la forma insinuada. 

86. Respecto á que los libros de ha
cienda y Becerro que se formen, y están for
mados , han de estar á su cargo en la Con
taduría , tendrá sumo cuidado se anoten en 
ellos todas las variaciones , que de perpetui
dad ocurran en las pertenencias y efectos 
de la Casa, como son nuevas imposiciones, 
adquisiciones, redenciones de censos , y otros 
de igual naturaleza. 

8^. Deberá reconocer por sí los diarios 
del gasto de la Casa , entregados que le sean 
por el Mayordomo Despensero , ya reevistos 
por el Capellán Rector, como queda prevenido 
en sus obligaciones , cuidando de que no ha
ya detención por parte de aquel para su for
mación , pues debe executarlo diariamente, 
suponiendo ha, de ser á el siguiente dia de ¡ 
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el de el gasto anterior finalizado el mes, den
tro de los quatro dias primeros del que s i 
gue, formar por sí el mensual en los impre
sos que á el efecto hay, los que deberán reco
nocerse por dicho Capellán Rector y Mayor
domo para su satisfacción, supuesta su res
ponsabilidad, y deshacer qualquiera duda ó 
equivocación que ocurriere. 

88. Igualmente será de su obligación for
mar las certificaciones de estancias, que cau
sen los dependientes y pobres para el abono 
de retracción por la Real Hacienda , con ar
reglo á Real orden de 26 de Octubre de 1786. 

89. En Libro , que también estará á su 
cargo, sentará con la separación y claridad 
debida , todos los dependientes de la Real 
Casa, con expresión de sus nombres , sala
rios , gratificaciones y destinos, dias de sus 
entradas y salidas , en cuya virtud formará 
las libranzas de el ha de haber que á cada uno 
mensualmente legítimamente le corresponda. 

50. También estarán á su cuidado los 
Libros y asientos de entradas y salidas de 
pobres , los que verificará en la forma que 
se ha executado y executa en el dia, recono
ciendo á el efecto diariamente las papeletas 
que en esta razón debe formar el Portero, lo 
que también le servirá en parte para el au
mento y desqüento de raciones, tomando 
además para no padecer equivocaciones las 
razones que creyere necesarias del Capellán 
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Rector y Mayordomo, y asimismo será de 
su cargo la formación de planes y asientos, 
que se executan en ellos de los vestuarios y 
-todas ropas que se dan á los pobres, for
mándolos de nuevo en cada año , y la del 
Quaderno de ropas de Dormitorios, Enferme
rías y Refectorios , el que ha de servir de 
puntual razón de entrega y recibo de ellos 
para los sugetos á cuyo cargo estén estas 
oficinas. 

91. Deberá dicho Contador hacer de Fis
cal en todos los asuntos que ocurran en am
bos Departamentos , y el que se crea nece
sario en este oficio, y en tal concepto inter
venir con el Administrador en todas las sub-
hastas y contra las que se hicieren dequalquier 
naturaleza, dando cuenta al Director de las que 
fueren antes de cerrarlas § y respecto á que es 
de su obligación el reconocimiento de papeles 
de el archivo para deducir en juicio los de
rechos que creyere tener la Casa , igual
mente que otro qualquiera asunto judicial 
que ocurriere antes de entablarle , le consul
tará con el Director. 

92. Y en atención áque por el Oficial de 
Libros del Departamento de Expósitos se ha 
de cuidar de los libros de entradas , salidas 
y demás razones de estos y su pequeño archi
vo ,, según lo prevenido en sus obligaciones y 
Ordenanzas, que con separación se ponen pa
ra su dirección y gobierno , nada en esta par-
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te por ahora tendrá que hacer el Contador. 

93. Estará á su cargo el Libro de inven
tario de quantOs efectos existen en la Casa, 
que deberá renovarse anualmente con su in
tervención , poniéndose en la misma forma 
y método, con que se halla el que en la ac
tualidad gobierna; ;ip oi no {¡ 

94. Reconocerá mensualmente los Esta
dos de fábricas de la Casa , examinándoles 
con la mayor escrupulosidad, y formándolas 
debidas cuentas de gasto , producto y de
más de ella á los respectivos Maestro é In
terventor, anotando en los libros de razón, 
que hay al efecto, y deben obrar en la Con
taduría , las entradas de primeras materias, su 
importe, ventas por mayor y menor, precios 
á que se executen , trabajos que se hagan en 
cada una de ellas, por qué sugetos, en qué 
forma y clases , gratificaciones que se hacen 
á los pobres por sus respectivos trabajos, 
y todo lo demás que se crea indispensable 
para una claridad total, y que el Director 
reconozca el estado de todas ellas. 

95. Cuidará de que en todos los años 
se forme Quaderno, que ha de estar á su car
go y obrar en la Contaduría , en que se in
ventaríen con toda claridad y extensión los 
efectos que quedaren de los pobres, que fa
llecieren dentro ó fuera de la Casa , como 
de ropa ú otros qualesquiera, para que el 
Director determine de ellos conforme á lo 
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prevenido en Ordenanzas generales , y á el 
efecto le entregarán los asientos puestos en 
esta razón el Capellán Rector y el Mayor
domo , á cuyo cargo estará su formación. 

96. Finalmente custodiará el Libro titu
lado de Providencias, que para el mejor go
bierno y orden, en lo que pueda ocurrir, pon
ga el Director, y executar á quanto éste le or
denare por lo respectivo á su oficio, y no 
se exprese en estas sus obligaciones. 
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ESCRIBIENTE DE L A ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE L A CASA Y SUS OBLIGACIONES. 

9J7. JL^ste ha de ser sugeto de buena le
tra , bien impuesto en leer letra antigua y 
moderna, para que alivie en la formación de 
cuentas generales y particulares de la Casa, 
en las de fábricas, liquidaciones de memo
rias , copias , extractos de antiguos instru
mentos, y demás asuntos que ocurran, á el Ad
ministrador y Contador , y en algunas pre
cisas ocurrencias á el Oficial de libros de Ex
pósitos. 

98. Asistirá puntualmente al despacho 
en las horas que quedan señaladas para el 
Administrador y Contador, y en los dias 
de fiesta aquellas que se crean precisas para 
el despacho de forasteros , que suelen elegir 
estos dias por hallarse libres de sus labores 
para pagar y liquidar cuentas , y lo mismo 
los operarios , albañiles y otros. 

99. Estará en todo á las órdenes de el 
Administrador en los diferentes trabajos á 
que se le destine relativos á la Casa y A d 
ministración , todo con anuencia del Director, 
y según éste dispusiere. 

100. Por estos trabajos disfrutará el 
sueldo de siete reales diarios , y treinta 
ducados anuales para ayuda de pagar la 
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casa ó quarto que habite , Médico , Botica 
y Cirujano, y el agua que necesite para su 
consumo y familia , como otros dependien
tes. 
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OBLIGACIONES Q U E SE H A N D E 

OBSERVAR POR E L MAYORDOMO DESPENSERO. 

• I O I . JO¿ste dependiente ha de ser perso
na de prudencia, que al mismo tiempo que 
trate á los pobres con mucha dulzura y ca
ridad , haga que todos cumplan con sus obli
gaciones , y le obedezcan puntualmente, evi
tando el rigor y castigo que siempre es odio
so en estas Casas de piedad , y solo se ha 
de executar en los incorregibles , quando se 
experimente que los medios de la persuasi
va autoridad y razón no les convence, obser
vando en esta parte lo prevenido en el L i 
bro de Providencias de buen gobierno. 

102. Ha de zelar con toda exactitud el 
que no haya hurtos entre los pobres , aunque 
sean de cosas de corta cantidad y valor, y 
lo mismo de ropas de la Casa , y efectos de 
fábricas, pues en esto no ha de haber el me
nor disimulo, para castigar á los que come
tiesen este delito , dando parte de quanto 
ocurriese al Capellán Rector , y éste al D i 
rector si lo creyere preciso. 
i 103. La .embriaguez, juramentos y otro 
qualquiera sustancial defecto tendrá especial 
cuidado se corrijan, privando á unos de la 
salida de la Casa en días festivos, y aplican
do, á otros aquellas penas que se prescribi-
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rán en dicho Libro de Providencias genera
les de la Casa, procediendo en todo con 
acuerdo del dicho Capellán Rector. 

104. Ha de zelar siempre el cumpli
miento de las obligaciones impuestas á los 
dependientes domésticos, como Portero, Co
cineras , Sastres, Zapateros y demás Zelado-
res y empleados en algún destino , dando 
parte de qualquiera falta substancial que no
tase , por lo mismo deberá con continuación 
reconocer todos los Departamentos , Labora
torios y oficinas de la Casa , y examinar si 
aquellos las desempeñan, y si los pobres se 
exercitan en las labores y ocupaciones á 
que están destinados, y que estén limpios y 
aseados. 

105. Cuidará exacta y puntualmente de 
que se guarden las horas acostumbradas, se
gún las estaciones, para el trabajo, comidas y 
descanso, sin alterarlas de modo alguno , y 
según se prescriben en las Ordenanzas gene
rales números 26, i? y 28 , haciendo se le
vanten todos los pobres en su debido tiem
po, para que cada uno tome el destino que le 
corresponde , bien en laboratorios, escuela 
y demás, y que los Maestros de fábricas y 
otras oficinas igualmente estén prontos para 
sus trabajos. 

106. Las providencias de comestibles y 
otras de consumo diario de los pobres , las 
recibirá con el Capellán Rector de el Admi-
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nístrador de la Casa , certificando de que
dar en la despensa de ella , para el abono 
en cuentas, cuidando por su parte de no re
cibir alguna que no sea de calidad y bien 
acondicionada, de forma que no cause per
juicio á la salud de los pobres. 

iojr. También deberá cuidar de conservar 
en la despensa bien acondicionados dichos 
comestibles , que no se echen á perder ó des
perdicien , porque ha de ser responsable de 
qualquiera falta de estos , no siendo por mer
ma natural del género, y que la porción de 
raciones se haga con igualdad, según la que 
á cada pobre esté señalada , y á hora com
petente entregarlas por peso y medida con 
la asistencia del Capellán Rector , como que
da prevenido , á las Cocineras , quienes las 
recibirán como el carbón y demás necesario 
para condimentar á presencia de ambos, 
desde cuyo momento habrán de ser estas 
reconvenidas, de qualquier falta, ó extravío 
que se notase. 

108. Para la distribución de raciones á 
los pobres, según sus edades y clases, ob
servará la Ordenanza general que lo previe
ne , siendo de su cargo el hacerlas del pan 
y tocino, y repartir las comidas , almuerzos 
y cenas, y sin añadir ni quitar en manera 
alguna sin especial orden del Director ó 
Capellán Rector. 

109. Recogerá todas las noches el im-
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preso con las notas de pobres existentes, y 
novedades de entradas y salidas ocurridas 
en el dia , manifestando las raciones deven
gadas ó ahorradas , y demás prevenciones de
signadas en dicho impreso, que al dia siguien
te firmado de el Capellán Rector , y eva-
quadas las demás circunstancias prevenidas 
á este efecto, entregará en el Despacho de 
Administración y Contaduría , para que se 
forme el cargo y data mensual de comesti
bles y existencias, y que pueda el Direc
tor reconocerle quando lo tuviere por con
veniente. 

n o . Para que en la inversión y consumo 
de comestibles se lleve la mas rigurosa 
cuenta y razón, y se acredite al Público la 
economía que en este ramo de mayor inte
rés para la Casa se observa, y el buen tra
to que se dá á los pobres en lo sucesivo, 
como ya queda insinuado , ha de tener inter
vención en, las entradas y salidas de aque
llos , y en el mas género de el gasto diario, 
que entren en las oficinas, el Capellán Rector, 
el que ha de tener en su poder una de dos 
llaves de cada una de ellas , teniendo otra 
el mismo Mayordomo Despensero, para que 
juntos y á las horas competentes , den lo ne
cesario á los dependientes, que tengan que 
concurrir á el efecto, sin que en esto se ad
vierta la menor falta por los perjuicios que 
de lo contrario se siguirian. 
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n i . Ha de cuidar de todas las Orde

nanzas generales y particulares de los de
pendientes domésticos , en quanto tengan re
lación con el gobierno interior de la Casa, 
que haya quietud, sosiego y buena armonía 
entre los pobres , y que cumplan en sus des
tinos y trabajos , sin que ninguno se ocupe 
en cosa que no sea de estos con pretexto 
ninguno, como en recados de dependientes, 
y sí solo en aquellos precisos de la Casa, 
valiéndose de aquellos menos necesarios y 
útiles en sus ocupaciones , observando esto 
mismo respecto á los que hayan de emplearse 
en la limpieza y barridos, y mugeres á cu
yo cargo esté el peynar diariamente á los 
niños y niñas , que por sí no puedan execu-
tarlo. Que se les dé la comida á las horas 
señaladas, bien condimentada y con curiosi
dad , que haya mucha limpieza en los Re
fectorios , dormitorios y enfermerías, ha
ciendo se muden las ropas de todas estas 
oficinas á sus debidos tiempos, y que los 
pobres lo hagan de las camisas cada ocho 
días , y que todas las ropas de estos se re
mienden y compongan en la mejor forma po
sible , según la necesidad que advierta , para 
que anden curiosos. Que se asista á los en
fermos con puntualidad , procurando asistir 
con los Facultativos quando les visiten , para 
que se les destine á los Hospitales según lo 
ordenasen, y tomar razón de lo que receten 
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para que se traiga y disponga se les dé á las 
horas prevenidas , sin variar en nada de 
quanto vá dicho por manera alguna , zelan-
do y visitando con continuación todos los 
laboratorios y oficinas , y dando parte al 
Director de quanto en ellos advierta para 
el pronto remedio al Capellán Rector. 

112. Será también de su cargo dar cuen
ta al Administrador de el estado que tengan 
las prevenciones de comestibles y enseres, 
que existan en la despensa , carbón, leña y 
demás , para que en tiempos oportunos y sin 
falta alguna haga el surtido de todos con 
la posible equidad , por dentro ó fuera de la 
Ciudad, haciendo con el Capellán Rector 
se guarde el mejor orden en los Refecto
rios. 
. 113. Y para evitar las quejas y mal 
fundadas sospechas de los pobres , y aun de 
gentes de fuera , de que gozando los Depen
dientes en parte ó compensación de sus sa
larios comestibles de la Casa , disfrutan ó 
escogen lo mejor de estos , en lo succesivo 
á todos se les dotará competentemente en 
maravedises, y por consiguiente á ningún de
pendiente , ni aun con calidad de reintegro en 
la misma especie , se entregarán comestibles, 
carbón , ni género alguno de los almacenes 
de la Casa. 

114. Deberá recoger en los tiempos y 
horas que cesen los trabajos, las llaves de 
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laboratorios , cuidando de entregarlas sin 
pérdida dé tiempo alguno, y en las qué' 
deban continuar á los respectivos Maestros, 
igualmente las de Refectorios y dormitorios, 
recogidos que sean los pobres , estando pron
to para abrirlas en qualquier caso que ocur
riere ó fuere preciso , y de estos ha de ha
ber segunda llave á disposición del Direc
tor , para que quando fuere su voluntad pue
da entrar en ellos, á fin de enterarse por sí 
mismo, si los pobres ocupan las camas con 
la separación que queda prevenida , y se ob
serva en lo demás indicado para el buen 
orden en esta parte. 
. 115. Por último, deberá estar pronto á 
executar quanto mas le ordenare el Director 
que creyere convenir á su empleo , y no fue
re comprehendido en estas sus obligaciones. 

116. Por todo lo que disfrutará por 
ahora trescientos ducados anuales, pagados 
como á los demás dependientes, habitación 
dentro de el Departamento, ó quarenta du
cados á el año para pagarla , si la viviere 
fuera , Médico, Botica , Cirujano y el agua 
que consumiese con su familia , según el ar
reglo que en esta parte se hiciere. 

-
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OBLIGACIONES DE E L MAESTRO 

DE TRÍMERAS LETRAS. 

I I jr. JC^ste ha de ser sugeto de buena 
letra , instruido en leer y contar, como que 
en esta parte ha de estar á su cuidado la 
enseñanza de todos los niños pobres de la 
Casa , instruyéndoles con la perfección po
sible en la doctrina christiana, y en contar 
hasta las cinco primeras reglas. 

118. Tendrá abierta la Escuela, asistien
do á ella con la mayor puntualidad á las 
horas, que se señalan en las Ordenanzas ge
nerales numero 27 , y cuidará de que ningún 
muchacho sin justo impedimento falte á ella, 
teniendo siempre listas bien ordenadas de 
todos los asistentes por clases , y debiendo es
tar pronto á salir acompañando á los pobres, 
quando el Director dispusiese sus salidas en 
unión. 

119. Los Miércoles y Sábados explicará' 
la doctrina christiana, procurando que to
dos se instruyan perfectamente , y que á la* 
edad competente se hallen,en estado\de re-1 

cibir los Santos Sacramentos, en todo lo que 
procederá de acuerdo con el Capellán Rec
tor. 

120. E l Administrador de la Casa le 
subministrará las cartillas, catecismos , plu-
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mas, tinta, papel , y quanto sea necesario 
para que nada falte á la enseñanza de los 
niños puestos á su cuidado. 

121. Todas las semanas manifestará al 
Director las muestras ó planas escritas por 
los muchachos , y los quadernos de cuentas 
para que le conste los adelantamientos de 
estos , informando de los que suficientemen
te estén instruidos, para que se destinen á la 
enseñanza de manufacturas y al trabajo. 

122. Aunque en los laboratorios de ni
ños hilandores existirá siempre un pobre adul
to con el nombre de Zelador para que tra
bajen , no echen á perder las lanas , y cui
de del buen orden el Maestro de primeras 
letras, cuidará de visitar estas oficinas á 
las horas convenientes, para con su presen
cia infundirles respeto, y que cumplan con 
sus obligaciones , igualmente los Refectorios á 
las horas de comidas de los pobres. 

123. Ha de estar á su cuidado la lim
pieza y aseo de la Capilla , destinando para 
el barrido , y demás necesario á el efec
to , y ayudar las Misas que en ella se cele
bren á aquellos muchachos que crea se ha
llan capaces é instruidos para esto, procu
rando echar mano principalmente en los días 
de labor délos que no hagan la menor fal
ta en los obradores , por no distraerles del 
trabajo. 

124. Considerando que aun quando este 
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preciso dependiente cumpla con las obliga
ciones dichas , le queda mucho tiempo libre 
para desempeñar otros encargos, y evitar la 
carga de otros dependientes , cumplirá y se
rán de su cargo las siguientes. 

125. Ha de ser de cargo de dicho Maes
tro recoger diariamente del Portero la pa
peleta de entradas y salidas de los pobres, 
y llenar el estado diario impreso de existen
cias de aquellos en la Casa por las clases que 
está establecido, poniendo las correspondien
tes notas de los que por algunas causas ha
yan comido fuera y ahorrado alguna ración, 
el que rubricado pasará á el Mayordomo 
Despensero, para que extienda y llene en el 
mismo impreso la cuenta de raciones del 
dia , el que ha de presentar en la Adminis
tración , poniendo especial cuidado en no pa
decer equivocaciones que perjudiquen á la 
Casa ó á dicho Mayordomo. Y también ha 
de ser de su cargo formar la lista general 
de pobres existentes en el primer día de ca
da mes , los que entrasen succesivamente en 
todo é l , y las notas de los que hayan sali
do con destino fijo , ó interinamente, la que 
á fin de mes pasará á poder de el Adminis
trador, formándola con toda claridad, y baxo 
las reglas que éste le prescriba y quedan de
terminadas. 

126. E l Administrador le entregará con 
formal inventario todas las sabanas, mantas, 



cabezales, gergones, camisas y demás ro
pas del uso común , y quando estas se ha
llen inútiles, las devolverá y recibirá del 
Administrador otras nuevas, para lo qual 
será señalada pieza competente. 

I2f. Toda la ropa ha de estar nume
rada como lo están las camas de los dor
mitorios , para que no pueda servir ni cam
biarse la de un pobre con la del otro, y 
con señal las de Enfermerías, de forma que 
se distingan de las comunes de pobres. 

128. Con el Mayordomo cuidará de que 
semanalmente se muden camisas todos los 
pobres, haciendo particular encargo á los 
Zeiadores y Zeladoras de los respectivos dor
mitorios , que estarán en esta parte á sus 
órdenes según la instrucción que se les pon
ga 5 y si alguno de los pobres por desidia ó 
pereza no se mudase camisa, tomarán la 
providencia conveniente para su remedio. 

129. E l día primero de cada mes ten
drá cuidado de entregar á los Zeiadores de 
dormitorios sabanas y almohadas limpias, y 
hacer efectiva la mudanza de todas las ca
mas de pobres, cuidando de que toda la ro
pa sucia se recoja inmediatamente , y se en
tregue á las lavanderas con la debida cuenta 
y razón , dando parte de qualquiera falta ó 
extravío de ropas para castigar al delinquen -
te como corresponde. 
• 130. Será también de su cargo , y estará 

E 
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á su cuidado el recoger toda la ropa blan
ca que usen los pobres, como es la de ca
mas , camisas , manteles de Refectorios y 
demás, entregándola con cuenta y razón á las 
lavanderas , recibiéndola de la misma forma, 
y haciendo se entregue del propio modo á 
las costureras para repasarla y recoserla, 
tomándola igualmente de ellas , para que po
niéndola en la pieza señalada para su custo
dia , la reparta y entregue á pobres ó per
sonas que deban hacerse cargo de ella al 
tiempo oportuno ; pero toda la que sea. de 
mugeres en puerco, la recibirá Ja Zela-
dora , quien la deberá entregar á dichas la
vanderas f y solo será de su cuidado tomar 
razón de la que haya sido , y con presen
cia de aquella la recibirá en limpio de estas, 
para hacer lo que va insinuado, y entregar
la del modo referido á las costureras , y ha
cer se recoja y repase como las demás, cui-t 
dando también de hacer con el Mayordomo 
se verifiquen las mudanzas al tiempo debido 
y "señalado , y dando parte de qualquiera 
omisión que en esto hubiese, ó bien por par
te de los pobres mismos ó.de las lavande
ras y costureras, sino la tuviesen dispuesta al 
tiempo debido, procurando no se ponga esta 
con humedad alguna. 

131. Por su parte deberá procurar el 
aseo de los muchachos, disponiendo: se les; 
remienden y repasen las ropas interiores, y ex-



tenores y el calzado, que se laven las manos y 
cara, que se peynen diariamente , y que se les 
corte el pelo con freqüencia, valiéndose para 
esto de algunos adultos que suele haber de 
disposición para ello. 

132. Por cuyos trabajos y algunos otros 
que por precisos el Director le impusiere, y 
no estén comprehendidos en estas sus obli
gaciones , disfrutará el sueldo de siete reales 
diarios, treinta ducados anuales para pagar 
la casa que habite fuera de el Departamen
to , Médico , Botica , Cirujano , y el agua 
necesaria para s í , y su familia. 

. 
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OBLIGACIONES DE LOS ESCRIBANOS 
PRINCIPAL Y DILIGENCIERO. 

133. JKíStas quedan ya insinuadas en las 
Ordenanzas generales número 37. 

• 

OBLIGACIONES DE LOS COBRADORES. 
" 

134* Quedan en la misma forma expre
sadas en dichas Ordenanzas generales núme
ro 36. 

ABOGADO Y PROCURADORES. 

135. Queda dicho al número 41 , que 
tampoco han de disfrutar sueldo fixo alguno, 
y sí solo se les abonarán sus respectivos tra
bajos. 

£ K 
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OBLIGACIONES DE E L INTERVENTOR 

DE FABRICAS. 

136. JOĜ ste dependiente ha de ser sugeto 
de buena conducta, que sepa leer , escribir y 
contar , ha de tener continua y fixa asisten
cia en la casa y pieza de su despacho to
dos los dias de trabajo y fiestas exceptua
das , en que estén abiertos los Obradores, 
como que ha de ser de su cuenta y cargo la 
venta por menor de todo lo que se fabrique 
en la Casa , de lanas, linos, zapatos y otros 
géneros que se determinasen á el efecto , los 
que le serán entregados con la debida cuen
ta y razón, como que la ha de dar de los 
que sean y entren en su poder. 

igp Concurrirá en todo tiempo una 
hora después de la que está señalada para 
el trabajo, y en la que se abren los Obra
dores , según las diferentes estaciones, y por 
la mañana subsistirá hasta las 12 en punto, 
y por la tarde hasta una hora antes en que 
se acostumbra dexar el trabajo y cerrar di
chos Obradores, cuidando exactamente de 
dexar de un dia para otro dispuestas las te
las de linos y demás que está á su cargo' 
para que al dia siguiente no haya atraso al 
tiempo de principiar el trabajo , quedando 
responsable si por su culpa y falta de con-

E 3 
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currencia estuviesen sin el Maestro, Oficia
les y Aprendices. 

F A B R I C A D E LINOS. 

138. Será de su obligación cuidar de 
que nada falte en este Obrador , que estén 
habilitados, y con los utensilios correspon
dientes todos los Telares que están corrien
tes para el Maestro, Oficiales y Aprendices 
pobres de la Casa , y los que en adelante se 
aumentaren. Que esté limpio en todo tiempo 
y se observe el mejor orden y quietud por 
los Empleados , en que los muchachos y de-
mas destinados á él asistan puntualmente á 
sus respectivos trabajos, sin permitir se ocu
pen en cosas distintas, que no sean propias 
de sus destinos, á no intervenir orden de el 
Director en contrario. 

139. Recibirá todas las telas de parti
culares , que en madeja para su texido lleva
ren á la Casa $ dando á todos por papeleta 
con su firma el resguardo correspondiente, 
con expresión de su peso y calidad , hacien
do al mismo tiempo el competente asiento 
en el Libro de razón que ha de tener, en 
el que deberá expresar, para no padecer equi
vocación alguna, dicho peso y calidad, per
sona que le entregare, dia en que fuere , y 
circunstancias en que se ha de verificar el te
xido 5 en el supuesto de que de qualquíer 
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falta ó equivocación perjudicial que ocurrie
re por su defecto, ha de ser responsable. 

140. Para dicho texido las entregará al 
Maestro con la debida cuenta y razón, ha
ciendo el asiento de dicha entrega , que de
berá también firmar el Maestro, como que 
queda de su cargo desde el punto en que las 
recibe, hasta que las vuelva, cuidando que 
en la misma plana se exprese el sugeto que 
la ha de texer , y número del telar en que 
se ha de poner. 

141. Texidas que sean, volverán á su 
poder para entregarlas á los respectivos in
teresados i, cobrando el precio del texido que 
hubiese arreglado el Maestro, que general
mente para todos será equitativo , sin dar lu
gar á que haya quejas por exceso. 

142. Las telas de todos los particulares 
se irán despachando por antigüedad, según se 
vayan trayendo á la Casa , sin anteponerlas 
ni posponerlas, porque no ha de haber excep
ción de personas en este punto. 
201143. La cuenta que ha de llevar el In
terventor, de esta fábrica de linos, sus inte
reses , jxemios del Maestro, gratificación 
de Aprendices , y líquidos productos á favor 
de la Casa f le está designada en el Quader-
no de cuenta diaria, é impreso mensual*!que 
con:;: probación imia sev ha>:¡ dispuesta: para 
este fin, y para manifestar el trabaja en par
ticular de cada* operario, premiar su mérito 
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y aplicación, y castigar , si notase culpable 
omisión ó desidia en los trabajos. 

144. Mensualmente entregará dicho im
preso en la Administración , y hará cuenta 
con pago con el Administrador , asi de los 
productos de esta fábrica , como también de 
los que resulten de venta por menor de gé
neros de lana que ha de estar á su cargo, 
como está prevenido en el Reglament o de la 
fabrica de lanas, recogiendo los competentes 
resguardos de el Administrador , igualmente 
de otros qualesquiera géneros, para cuya 
cuenta también deberá tener Quadernos se
parados , á fin de que se evite toda confu
sión , y en todo se observe la mayor clari-
dad. 

145. Ademas de lo dicho y obligacio
nes , que se expresarán en el reglamento de 
fábrica de lanas, cuidará de visitar con 
continuación los. laboratorios de texidos, pro-? 
curando se provean de lo necesario y nada 
haga falta, para que en ningún caso se veri
fique suspensión en los trabajos , pues dejos 
perjuicios ,que por esta causa se notaren, se-i 
rá responsable, f ademas procurará el mayor 
adelanto en estas operaciones , instruyendo 
al Director de quanto creyere conveniente á 
el intento. ( & n 

146. Por estos y demás trabajos queden 
adelante puedan reunirsele, por ahora dis
frutará seis reales diarios^ treinta ducados 
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anuales para ayuda de pagar el Quarto que 
habite fuera del Departamento , cuyas con
tribuciones cesarán en el todo ó parte si en 
adelante se tuviere por mas oportuno asig
narle un tanto por ioo de lo que pormenor 
vendiere en los géneros, que á el efecto se 
le entregaren 5 y en todo caso Médico, Bo
tica , Cirujano , y agua como á los demás 
Dependientes. 

¡f 
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OBLIGACIONES D E L PORTERO. 

147. Ju rimeramente tendrá fixa y conti
nua asistencia á la portería, sin que por mo
tivo alguno se ausente , ni fie á persona al
guna la llave de día , ni de noche en días de 
trabajo ni fiesta 5 y si por algún caso tuvie
re necesidad de salir fuera de la Casa, ó 
subiese al Oratorio á oir Misa, ó por indis
posición se retirase á su dormitorio, dará 
parte al Mayordomo, para que éste substitu
ya en su lugar al pobre de quien tenga ma
yor satisfacción y confianza. 

148. La Puerta estará franca en el ve
rano á las seis de la mañana , y en el in
vierno á las siete , yen todo tiempo echa
rá la llave á el anochecer, cuidando de 
abrir quando alguno llamare, hasta que haga 
la entrega de llaves al Capellán Rector, que 
deberá ser á las horas señaladas. 

149. A quantas personas vengan á la 
Casa las tratará con atención y crianza, y 
á todas deberá preguntar el objeto á que se 
dirigen , y sin desamparar la puerta , las di
rigirá al Despacho del Administrador, De
partamento de Expósitos , mayordomía , tien
das , obradores ó laboratorios donde se diri
jan , y siendo personas de circunstancias y 
buen porte, nunca las impedirá, aun quan-
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do su objeto sea únicamente el de satisfacer 
la curiosidad, de ver los pobres , sus comi
das , ocupaciones &c. teniendo especial cui
dado con otras que puedan ser sospechosas 
para detenerlas en la portería , saber con 
certeza el fin á que vienen, y dando aviso al 
Mayordomo, éste determinará lo conveniente 
conforme á la instrucción que particularmen
te le está dada. 

150. Ninguna persona que busque á po
bre alguno podrá pasar á verle sin que pre
ceda el aviso al Mayordomo, y su permiso 
á el efecto. 

151. No permitirá permanezca pobre al
guno en la portería , ni menos conversacio
nes ó tertulias de ninguna clase de gentes, 
evitando de esta suerte los perjuicios que de 
esto suelen resultar. 

152. Todos los dias formará una lista 
ó noticia de las novedades ocurridas en la 
Casa , en quanto á entradas y salidas de 
pobres , expresando la hora en que salieron 
y volvieron, para el ajuste de cuenta de ra
ciones con el Mayordomo, en lo que pon
drá especial cuidado para no perjudicar á la 
Casa , ni á aquel, y también sentará los que 
en dias festivos , y con las competentes l i 
cencias salen á comer á casa de sus Padres 
ó parientes , expresando en todos si es adul
to j muchacho ó niño, por la diferencia que 
está establecida de raciones por clases , y 
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para que haya toda claridad en dicha cuenta 
de Mayordomía. 
" ^53» No ha de permitir salir pobre al
guno de la Casa á ninguna hora, aunque sea 
en las de descanso , sin especial consentimien
to del Mayordomo , y estando prevenido de 
éste , registrará á el que le señalase , sin que 
en esta parte pueda hacer indulgencia por 
lo que interesa á la Casa haya en ella, y 
todos sus individuos la mayor fidelidad, y 
se castigue á el que no la tuviese, siendo 
muy graves los perjuicios que resultarían de 
lo contrario en las fábricas y demás intere
ses de ella 5 y se le da facultad para que 
registre á todos quantos salgan de quienes 
forme sospecha, ó tenga aviso ó indicio ve
hemente de que lleva cosa que no es suya, 
y siendo muger avisará al Mayordomo, pa
ra que este disponga se execute el registro 
con la decencia correspondiente, y de las fal
tas que hubiese en este punto, y demás de 
su cargo, dará parte inmediatamente para to
mar las providencias que se hallaren por 
convenientes. 

154. Ha de ser de su cuidado estén 
siempre limpias y barridas las entradas de 
la Casa y Patio principal, igualmente que 
el Farol, que por las noches sirve para alum
brar á aquellas hasta las horas regulares , y 
que le están prevenidas , haciendo la señal 
con la Campana para el trabajo , comidas, 
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descanso, devociones á que han de concur
rir los pobres á los tiempos prefinidos , y 
quando el Médico ó Cirujano se presenten á 
visitar los enfermos y concurran el Mayor
domo y Enfermeros. 

155. De qualquiera inobservancia que 
hubiere en las salidas de pobres á horas dis
tintas que las que quedan señaladas, y qua-
íesquiera otros defectos que por razón de su 
empleo advirtiese dignos de enmienda , con la 
debida reserva dará cuenta á el Director, 
á fin de que éste les corrija como tuviere 
por conveniente. 

156. Por estos trabajos , como que regu
larmente han de recaer en algún pobre indivi
duo de la Casa, siempre que le haya de dis
posición para ello, y que sepa leer y escri
bir , se le asistirá como á ta l , aunque con 
alguna mas distinción, porque se les ayudará 
como hasta aquí con alguna gratificación 
mensual 5 y si se hubiese de elegir sugeto de 
fuera de la Casa , queda á disposición de el 
Director el señalarle lo que estimare justo. 

• 
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O B L I G A C I O N E S Q U E H A N D E 
GUARDAR Y CUMPLIR LOS ZELADORES DE DOR

MITORIOS Y LABORATORIOS , ENFERMERAS, 
COSTURERAS Y DEMÁS EMPLEADOS POBRES 

DE L A CASA. 

157". *¿T3L estos solóse contribuirá por sus 
encargos con una prudente gratificación men
sual.. 

Z E L A D O R E S D E L DORMITORIO 
DE HOMBRES. 

- i . 
158. Serán elegidos por el Director para 

estos empleos entre los pobres de la Casa 
aquellos que por sus circunstancias y buena 
conducta les hallare capaces de desempeñar 
este encargo. , 

159. Ha de ser la primera obligación 
del Zelador, luego que por la mañana oiga 
la Campana, avisar á todos los pobres, para 
que se vistan y salgan de el dormitorio á 
sus destinos y obligaciones , sin permitir que 
ninguno se quede en é l , no siendo por enfer
medad, en cuyo caso avisará á el Mayor
domo , para que éste disponga le visite el 
Médico ó Cirujano , y según las circuns
tancias y estado del enfermo , ó se le pase 
á la enfermería , ó se les traslade al Hos
pital. 

1Ó0. Ha de cuidar que se recojan las Ca-
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mas antes de salir de el dormitorio en la 
forma que á todos está encargado -y y si por 
demasiado pequeños algunos no pudiesen ha
cerlo , lo executará dicho Zelador , ó algu
no otro adulto. . t" 

161. Inmediatamente que salgan los po
bres , abrirá todas las ventanas para la vem-
tilacion tan necesaria en los dormitorios , po
niendo especial cuidado en que no se perci-»-
ba mal olor. •• . 

162. Será igualmente det su cargo fiel 
barrido , limpieza de ellos-y aseo de Ca
mas, de forma que todo se halle con esme
ro, destinando el Mayordomo algunos que 
le ayuden en los barridos , que deberán ser 
continuos , asi en estas oficinas como-en;;la 
de Refectorios; escaleras y otras, y aseo de 
faroles que estarán á su ¡cuidado. 

163. Todos los Domingos por la maña
na cuidará de que los pobres entreguen las 
camisas puercas á el encargado; de* la ;ropá 
blanca , y el último dia de cada mes tam
bién le entregará todas las sábanas , almoha
das y cabezales de las camas, recogiendo las 
limpias , que colocará en su lugar según su 
numeración. ] >von fiísi 1 ;> c-b o t 
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Z E L A D O R D E ENFERMERÍA. 

164. Observará en quanto á la limpieza 
y mudanza de ropas las mismas reglas im
puestas al anterior , teniendo especial cuida
do de que no haya fetidez ó mal olor en la 
pieza de los enfermos achacosos y ancianos, 
que son los únicos que por ahora se man
tienen en la Casa, porque los otros enfer
mos han de ser conducidos inmediatamente 
á los Hospitales públicos en los términos 
que está prevenido número 15. 

165. Pero si por defecto de no haber 
cama en estos, gravedad déla enfermedad, 
que no permita trasladarlos, ú otros acci
dentes hubieren de detenerse, hade ser de 
su obligación asistirlos con la mayor pun
tualidad, aplicándoles las medicinas y alimen
tos, que ordenasen el Médico y Cirujano á las; 
horas correspondientes, y á los otros subir
les las comidas de los Refectorios al tiem
po y horas que se sirven á los demás pobres, 
avisando al Mayordomo, si á horas intem
pestivas ocurriese ei agravarse la enferme
dad , ó de qualquiera novedad , para que 
éste disponga la concurrencia del Médico ó 
Cirujano, y con dictamen de éste, la ad
ministración de Santos Sacramentos y quan
to mas fuere necesario. 
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ZELADOR D E L DORMITORIO 
DE MUCHACHOS. 

166. Se le impone el mismo cuidado de 
limpieza y mudanza de ropas, que á los an
teriores. 

16?. Evitará que á las horas del des
canso haya ruidos entre los muchachos , y 
que maltraten la ropa de camas , dando par
te al Mayordomo , para que corrija qualquie-
ra exceso, evitando juegos y otros enredos 
perjudiciales. 

. 
! 

• 
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ZELADOR DEL LABORATORIO DE 
HILADOS DE L A N A S . 

168. Se le entregarán por la persona 
encargada las lanas peynadas para el hila
do , en que se exercitan los muchachos de 
corta edad y talla, siendo responsable de 
qualquiera falta , y devolviendo las hiladas 
diaria ó semanalmente, todo con la cuenta y 
razón prevenida en el Reglamento de la fa
brica de lanas. 

169. Tendrá continua asistencia á dicho 
Laboratorio , cuidando de que concurran á 
las horas acostumbradas los muchachos , que 
hilen bien , y finalmente que no echen á per
der la lana , y que haya Tornos prevenidos, 
para que si se inhabilitase alguno, ocupen 
otro, y no se suspenda el trabajoj cuidará 
igualmente de la limpieza de esta oficina, y 
que se barra precisamente una vez á la se
mana , ó mas si se creyese necesario , dando 
cuenta inmediatamente de lo que ocurra , y 
necesite de remedio al Interventor de la fá
brica. / 

i^o. Los días de trabajo tendrá la lla
ve de este Laboratorio en su poder , pero 
en los dias de fiesta, si saliese de Casa, la en
tregará al Mayordomo , porque ninguno ha 
de llevar llaves de oficinas fuera de la Casa. 
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ZELADORA DEL DORMITORIO DE 

MUGERES. 

171. Tendrá el mismo cuidado y obliga
ciones prevenidas ai Zelador del dormitorio 
de hombres , cada uno en el Departamento 
que estuviere encargado. 

172. Entregará toda la ropa en puerco 
directamente á las Labanderas, dando cuen
tas de el número de piezas á presencia de es
ta á el que cuida de la ropa de uso , que 
por ahora será á el Maestro de primeras 
letras, el que la recogerá de las mismas, en 
la forma que está prevenido en las instruc
ciones que le están dadas. 

E N F E R M E R A D E M U G E R E S . 
I 

1^3. En la instrucción del Enfermero 
de hombres quedan designadas las obligacio
nes que ha de cumplir, con lo demás preve
nido en la de mugeres ? en quanto á entrega 
de ropas interiores. 

.. 

F 
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MAESTRA Y ZELADORA DE E L 

LABORATORIO DE MUCHACHAS. 

i$74. La primera obligación será la de 
que no falte ninguna muchacha á las horas 
acostumbradas de esta oficina , que hilen 
cuidadosamente y con finura , que haya siem
pre tornos habilitados , ruecas , usos, y de
más utensilios necesarios para las labores de 
lanas , y lo que faltase procurará prontamente 
se provea. 

1^5. Estas lanas las recibirá de la per
sona encargada y las devolverá hiladas dia
ria ó semanalmente, siendo responsable de 
qualquiera falta. 

1^6. Cuidará del labado y jabonado de 
los hilados , valiéndose para esta operación 
de las muchachas, que contemple á propósi
to , y gobernándose en todo lo pertenecien
te al ramo de lanas por las órdenes , que la 
diese el Maestro de la fábrica. 

17^. Nombrará alternativamente dos mu
chachas para el barrido y limpieza de este 
Laboratorio. 

1 
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COSTURERAS. 

1^8. Las Costureras recibirán toda la 
ropa nueva de mano del Administrador de 
la Casa, quien llevará puntual asiento de 
las camisas, almohadas , sábanas , y demás 
ropas nuevas, que se hagan para la Casa , con 
expresión del dia en que se entreguen, y de
vuelvan al Guardarropa. 

i f g . Las ropas de uso para su costu
ra y compostura , las recibirán también con 
la debida cuenta y razón de la persona, que 
la tiene á su cargo, siendo responsable de 
qualquiera falta. 

180. Todo el trapo viejo inservible lo 
recogerán, y mensualmente lo entregarán en 
la Administración , para que custodiándolo en 
el Guardarropa, se venda y beneficie á fa
vor de la Casa, de que se hará cargo en 
cuentas generales. 

181. E l Administrador surtirá á las cos
tureras del hilo necesario, tixeras , dedales, 

" agujas de coser y hacer medias , de que 
llevará la debida cuenta y razón. 

182. Las aprendizas de costura cuida
rán del barrido y limpieza de la pieza des
tinada á la costura , executando en esto y de
más lo que la Maestra ordenare. 

; 

F3 
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L A V A N D E R A S . 

183. Señaladamente recibirán por cuen
ta todas las camisas de los pobres , y de
más ropas de uso común de la Casa de 
mano de la persona encargada de su reco
gimiento, y después de limpias y secas las de
volverán , siendo responsables si alguna fal
tase. 

184. Se las prohibe el que tomen ropas 
de fuera de la Casa ni dentro , si no de aque
llas personas, que por providencia del Direc
tor se las dé ropa limpia} ni tampoco po
drán gastar en éste ú en otros destinos el 
jabón que semanalmente las entregue el 
Mayordomo , porque si se llegase á justifi
car , serán castigadas rigurosamente. 

COCINERA. 

185. La Cocinera por ahora tendrá una 
ó dos ayudantas, las que eligiese entre las 
muchachas, que juzgue á propósito , debien
do remudarlas de quando en quando , para 
que todas tomen alguna instrucción en com
poner y gobernar una cocina. 

186. Recibirá de la Despensa los comes
tibles para los pobres, y se la hace el mas 
estrecho encargo, para que la comida esté 
dispuesta pronta y bien condimentada, y á las 
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horas acostumbradas sin falta alguna. 

i8f . Cuidará de que haya perfecta 
igualdad en la distribución de raciones, se
gún la que á cada uno se diere, de forma 
que todos los pobres sean iguales sin prefe
rir á uno mas que á otro , no siendo con 
especial orden del Director. 

18 8. Otra de sus principales obligacio
nes será la economía del carbón , y demás 
géneros de consumo diario, sinembargo de 
la tasa que se ha puesto para todo. 

189. También lo será la limpieza tan 
necesaria en esta oficina, y cuidará mucho 
de que las ollas , paylas, y demás utensi
lios de cobre , estén bien estañados , avisan
do al Mayordomo quando lo necesitasen. 

190. Habrá de estar á su cuidado el 
enseñar á las muchachas á guisar en la ma
nera posible , quando estuvieren destinadas 
para la asistencia de cocina. 

191. Así la Cocinera como ayudantas 
en los ratos, que no tuvieren ocupación en la 
cocina, trabajarán para la Casa , cuidando 
el Mayordomo de darlas las labores á el 
v l v v l O f 
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MAESTROS SASTRES, 

Y ZAPATEROS. 

192. Los que entran á servir estos ofi
cios en la Casa hacen sus particulares con
tratas, en las que manifiestan sus obligacio
nes , utilidades , y lo relativo á la ense
ñanza de los aprendices pobres de la Casa. 

193. Si en lo succesivo ocurrieren al
gunas notables novedades en este Departa
mento , que es difícil prevenir, cuidará el D i 
rector que fuere de formar el correspondien
te arreglo para su mejor ordenación , en el 
supuesto de que obran en él facultades bas
tantes á el efecto con otras inherentes á su 
Empleo, que por expresarse en el nombra
miento que S. M . le hiciere , no se ponen en 
estas Ordenanzas $ cuidando á el mismo tiem
po de prevenir con su prudencia , y provi
dencias oportunas todo aquello que pudiere 
ocurrir , y no queda advertido y expresado 
en ellas. 
.. . . 
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ORDENANZA S 
G E N E R A L E S 

P A R A E L D E P A R T A M E N T O 

D E 

EXPÓSITOS. 
i . JOí-stos establecimientos tan precisos a 

la humanidad, y sin los que ha acreditado la 
experiencia se han seguido gravisimos perjui
cios á las Sociedades, han merecido la mayor 
atención á la piedad de nuestro Augusto Mo
narca , y deben por lo mismo ser mirados por 
los Directores con particular esmero, y sus 
rentas, aunque baxo una misma dirección, para 
evitar toda confusión , se han de administrar 
y gobernar con total separación é indepen
dencia de las del Hospicio} por manera que se 
han de conservar todos sus fondos, sin que 
para las ocurrencias de ésta, se haga uso de 
ellos, exceptuando en aquellas que fuesen de 
tal gravedad, que lo estimase por preciso el 
Director, y esto solo en el caso que hubiese 
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crecidos sobrantes, pues la incertidumbre de 
gastos, que ocurren en la lactancia y crianza, 
obliga á conservar efectos y caudales, con que 
en toda ocasión y tiempo se atienda á aque
llas con una puntualidad y exactitud, que no 
admite la mas mínima dilación^ debiendo tener
se presente que en la actualidad ésta se ha au
mentado excesivamente, sin que sus rentas sean 
bastantes á cubrir los precisos gastos, y por 
lo que se debe implorar la Real clemencia 
para su aumento, y para su mejor gobierno, 
se habrán de observar las siguientes instruc
ciones y demás que según las ocurrencias or
denasen , y dispusieren sus Directores. 

Separación de este Departamento de el del 
Hospicio 5 y repartimiento de oficinas. 

2. Este Departamento estará totalmente 
separado de el de pobres de el Hospicio, y 
aunque su entrada principal ha de ser la mis
ma que para éste , tendrá una sala grande con 
destino á la lactancia y cocina inmediata á 
ella para los usos precisos de amas, y secar 
ropas de los niños en los tiempos, que no pue
da verificarse de otro modo: otra de deste
te, en la que estarán aquellos á quienes se 
quite el pecho, ó recibieren algo grandes, per
maneciendo en ella hasta el tiempo, en que se 
les destine á el Hospicio j en esta pieza 
habrán de ponerse los baúles ó cajones en 
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que las amas custodian sus ropas, y pongan 
las de diario uso de los niños: otra para en
fermería, en donde deberán colocarse las Amas 
enfermas, con atención á que muchas de estas 
son mugeres solteras, que desean ocultar sus 
fragilidades, que no evitarían si fuesen á los 
Hospitales, en cuyo caso resistirían entrar á 
lactar, de que resultaría perjuicio no pequeño 
á la crianza de expósitos: otro Quarto inmedia
to á el sitio en .que esté el Torno para el re
cibimiento de ñiños , en que continuamente 
habrá de estar una muger destinada á el efecto: 
una pieza de despacho para el oficial de Libros, 
en que habrá de existir por mañana y tarde 
las horas que se le señalaren , para que con 
la puntualidad debida cumpla con las obliga
ciones y encargos que por razón de su em
pleo le fueren impuestas: inmediato á esta, 
y con la debida separación, habrá otro Quar
to archivo en que se colocarán los papeles re
lativos á este Departamento: habitaciones cor
respondientes para éste, y Mayordoma Rec
tora, en que precisamente han de vivir, me
diante la continua asistencia, que estos Depen
dientes deben tener para el gobierno de él: y 
finalmente todas las demás oficinas que se crean 
útiles y necesarias en ella, á fin de que todo se 
halle con el mejor orden y disposición para el 
cuidado y asistencia de dichos expósitos. 
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Recibimiento de Expósitos de esta Ciudad y 
Pueblos de su Provincia, 

3. E l recogimiento de estos debe hacer
se no solo de los de esta Ciudad, si no es 
también de todos los Pueblos de su Provincia, 
respecto á que contribuyen para su lactancia 
y crianza, aplicándose por el Director todo 
el cuidado, que se merece e,sta insigne obra 
de piedad, dirigida á que estos inocentes no 
perezcan al rigor de una exposición incle
mente , y que aplicados después á oficios, se 
hagan útiles á sí y á la Sociedad. 

No debe exigirse contribución por la expo
sición de cualquiera criatura. 

4. No solo serán recibidas las criaturas 
que se expongan en dicho torno, sin seguir 
ni buscar á quien las haya traído, ni obligarle 
á la mas leve contribución, de modo que sea l i 
bre la entrada á qualquiera hora del día ó de la 
noche, sino es que serán recibidas igualmente 
por el dependiente que tenga esta obligación, 
las que se entregasen por los Párrocos, Jus
ticias , Médicos , Cirujanos , Comadres y 
qualesquiera sugetos conocidos por dé buena 
fe, así de esta Ciudad, como de ; los Pueblos 
de su Provincia. 
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Caxas subalternas en la Provincia para la 
admisión de niños, cuidado de estos en su lac
tancia y crianza, y de los que á el efecto 

se remitiesen á los Pueblos de su 
comprehension. 

£. Como esta Cuna principal sea com
prehensiva de todos los Pueblos de la Provin
cia , por consiguiente imposible que todos los 
Expósitos de ellos se lacten en ella, y que 
ademas, aunque pudiese verificarse, seria per-
judicialísima su conducion á ella, ya por Ja 
confusión que necesariamente resultaría en 
tan grande reunión , y ya por las largas trans
migraciones, que habrían de hacerse de los 
Expósitos, con otros inconvenientes, subsisti
rán como hasta aquí las demarcaciones y 
Partidos en que está dividida la Provincia, en 
los que habrá cunas dependientes de esta prin
cipal, y sugetos de zelo y conducta nom
brados en cada uno de ellos para el recogi
miento de niños, ó bien sean las Justicias, ó 
Párrocos respectivos de su Capital y Pueblos, 
para que según las instrucciones que tienen, 
y se les comuniquen en adelante, cuiden del 
recogimiento y lactancia de los que en ellas 
se expusieren: estos por regía general debe
rán pagar las amas que les lacten, subminis
trándoles las ropas necesarias , y satisfa
cer los demás gastos, que se hicieren, lie-
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vando cuenta justificada, que en los dos prime
ros meses de cada un año deberán remitir 
á la Cuna respectiva general j cuidando el 
oficial de Libros de subministrar á dichos en
cargados las cantidades necesarias para los 
referidos gastos, según que fueren pidiendo 
y necesitasen. 
Amas que habrán de subsistir en la Cuna 
principal, y entrega de Expósitos á mugeres 

de los Pueblos de la Provincia. 

6. Aunque en la Caxa principal siempre 
se ha de procurar haya algunas Amas de pre
vención , que deberán ser admitidas, precedi
do reconocimiento del Cirujano, para que 
por el pronto lacten á los que se expusieren 
por el Torno que ha de haber en sitio pro
porcionado con campana, para hacer señal 
para el mas pronto recogimiento de ellos, y 
los que fueren entregados, debe procurarse 
se den á criar á mugeres residentes en Pue
blos cortos , de lo qual es consiguiente á 
si su mas sana crianza, como la utilidad de 
ser mas extendido el socorro de el estípen-

. O Í 130 
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Libro de entradas y salidas de Expósitos, 

y orden que debe guardarse en sus 
respectivos asientos. 

?. Habrá un Libro de entradas y otro de 
salidas, en que por el dependiente, á quien estén 
confiados, se sentará en el primero el dia y 
hora en que entra la criatura, ropa, señas 
y papeles que tragere, si fuese entregada, el 
Lugar ó Pueblo de donde viniere, sugeto que 
la conduce, y de orden de quién , todo con la 
mayor expresión $ y si viniere el Expósito con 
cédula de bautizado, se copiará á la letra 
en dicho Libro; si tragesen testimonio, se sa
cará de él lo substancial que pertenezca á el 
Bautismo5 sino tragese uno ni otro, se cuida
rá se le bautize prontamente sub conditione, y 
y sentará el nombre que se ponga á la cria
tura con las señas de mas consideración, que 
en adelante le puedan distinguir $ y en el se
gundo , el dia que saliese, Pueblo donde va 
á criarse, y persona que le lleva5 cuyas for
malidades igualmente deberán observarse por 
los Comisionados de los departamentos de 
los respectivos Partidos ó Justicias, quienes in
mediatamente darán aviso de todo á esta Real 
Casa principal, para hacer los debidos asien
tos, igualmente que de su fallecimiento, si se 
vermcase» 
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Obligaciones de las Justicias y Párrocos de 
los Pueblos para el recogimiento de Expó

sitos , y otras operaciones indis
pensables. 

8. La Justicia y Párroco de cada Pueblo, 
donde se expusiere alguna criatura, cuidarán 
de darla á lactar inmediatamente, avisando 
á el Ecónomo del Partido el día y parage de 
la exposición, como también el nombre del 
expósito, muger que le crie, remitiéndole al 
mismo tiempo la fe de Bautismo con la mas 
posible formalidad, sin que por ella los res
pectivos Párrocos hayan de llevar interés al
guno, ni menos por los Bautismos, ni Entier
ros de los que fallecieren, con cuyo aviso 
el dicho Ecónomo formará en el Quaderno de 
asientos, que deberá tener, la correspondien
te nota con la misma expresión 5 pero si en 
el Pueblo, donde ha sido expuesto, no hubiese 
disposición de buena y competente Ama, ó á 
juicio del Párroco, ó Justicia se siguiere 
algún grave inconveniente de lactarse , y 
criarse en é l , y estos averiguaren haber Ama 
de buenas qualidades en otro cercano, envia
rán el expósito con muger de su confian
za , que si pudiere ser esté lactando y con la 
posible comodidad , dando aviso de lo que 
se hubiese hecho á el Ecónomo del Parti
do, y si ni en el Pueblo de la exposición 
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cion, ni en otro cercano hubiese esta dispo
sición , enviará el Expósito con la buena 
asistencia, que va expresada, á la Caxa ó Cuna 
del Partido, habiendo de costearse según la 
Real orden de Enero de 1^97 los gastos de 
las conducciones del caudal de Propios del 
Pueblo de la exposición, los que para su abo
no tendrán toda preferencia 5 y si el Ecónomo 
de el Partido tampoco encontrase en él pro
porción para dicha lactancia, los remitirá á 
la Caxa principal, en la que si él no lo hu
biere executado y con el aviso correspon
diente, se abonará á la persona conductora 
del Expósito á real y quartillo por legua 
(conforme á la Real orden de 20 de No
viembre de i fóo) de ida y vuelta , remitien
do al mismo tiempo la expresada fe de Bautis
mo , y demás notas que quedan insinuadas. 

Las Justicias á las personas, que conduzcan 
algún Expósito, no las molesten, antes bien 

las presten todo el auxilio, que crean 
conveniente. 

. . . 
9. Si las Justicias de dia ó de noche en 

el campo, ó poblado encontrasen alguna per
sona que llevare alguna criatura diciendo que 
van á ponerla en la Casa, ó Caxa de Expó
sitos , ó á entregarla á el Párroco de algún 
Pueblo cercano, de ningún modo la detendrán 
ni examinarán 5 y si juzgaren necesario por la 

G 
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necesidad de el Expósito, ó la persona con
ductora lo pidiere, se le acompañará hasta 
que se verifique la entrega $ pero sin pre
guntar cosa alguna judicial ni extrajudicial-
mente á dicho conductor, y dexándole reti
rarse libremente: todo esto en conformidad 
de la precitada Real orden de Enero de 179^. 

Ninguna persona abandone en caso alguno 
á las criaturas, que se expusieren de 

qualquier forma. 

10. Cesando por este medio, ó por la 
entrega á el Párroco del Pueblo, ó de otro 
cercano donde haya nacido el expósito, to
da disculpa de abandono de estas criatu
ras , serán castigadas con toda severidad 
de las Leyes las personas que así no lo 
executaren 5 mas en alguna manera serán 
disculpables aquellas, que no procediendo 
en esta forma, y las dexasen en otro qual-
quiera lugar , den personal é inmediatamente 
aviso á el Párroco, ó Justicia de el en que 
estuviere, para que sin demora sea reco
gido. 

. 
Penas á los Padres, que sin justas causas 

expusieren á sus hijos, y quáles sean estas. 

11. Aquellos Padres que expusieren á 
sus hijos sin justa y razonable causa, que 

• 
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deberá ser informada y aprobada por las 
respectivas Justicias , y con cuyo documen
to serán admitidos en las Cunas , incidirán 
en las penas establecidas por leyes del Rey-
no , sin que tengan acción á reclamarlos , ni 
pedir en tiempo alguno se les entregue, ni 
deberán entregárseles , aunque estén prontos 
á el pago de gastos que se hubiesen hecho 
en su lactancia, crianza y demás 5 pero se
rán exceptuados aquellos que por extrema 
necesidad, la qual puede verificarse por va
rias causas , hubieren expuesto sus hijos, ha
ciendo constar en debida forma ante el D i 
rector la que le hubiere ocurrido para ha
cerlo , y declarada como tal por éste , podrán 
reclamarlas, y les serán entregados , resar
ciendo ó no los gastos hechos según las cir
cunstancias de el caso, y como hallare por 
oportuno dicho Director. 

jQualidades que han de tener las nodrizas, 
que hayan de laclar los Expósitos. 

12. Habrá el mayor cuidado, en que las 
Amas que hayan de lactar y criar los Ex
pósitos , tanto en la Cuna principal, como en 
sus Casas particulares, sean de buena salud 
y loables costumbres, y que si fuere posible 
estas tengan algunos medios , respecto á que 
después de la lactancia suelen regularmente 
quedar con ellos baxo de un moderado y 

G 2 
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menor estipendio, que se les habrá de dar 
después de ella durante su infancia , en cuyo 
tiempo, y aunque sea después, será permitido 
á qualquiera persona decente adoptarlos y 
prohijarlos baxo las reglas, que á el efec
to están establecidas $ pero en este caso no 
habrá de contribuirse con estipendio alguno. 

Tiempos que estos han de permanecer 
en dicha lactancia, 

13. Permanecerán en la lactancia el tiem
po que se creyere preciso, atendida su com
plexión y mayor ó menor robustez , según el 
juicio que formaren los Médicos y Cirujanos. 

Reglas que se han de observar en el pago 
á ¿as Amas , que crian fuera de la Casa 

principal. 

14. En los tiempos señalados para los 
pagos á las Amas, se habrán de presentar 
estas á los que los hubiesen de hacer en la 
Casa principal con los Expósitos , llevando, 
para evitar equivocaciones, y muchos frau
des que hasta aquí se han advertido, certi
ficación del Párroco y de alguno de los A l 
caldes del Pueblo donde se lacten y crien, 
en que se expresen los nombres de Ama y 
Expósito, ser este el que cria aquella, y 
que no ha fallecido» 
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Los Expósitos no se entreguen para su lac
tancia á sus propias Madres dentro ó fuera 

de la Cuna principal* '<• i 

15. Dichos encargados cuidarán no se 
den á lactar las criaturas á sus madres, de 
que resultarían gastos insoportables á los 
fondos de la Casa , pues la experiencia tie
ne acreditado exponen muchas á sus propios 
hijos con el fin de sacarlos para dicha lac
tancia por percibir los intereses que reciben 
con este motivo : igualmente zelarán para que 
sean tratados en todo caso con el mayor zelo 
y candad , á fin de que se les dé el ali
mento correspondiente \ y si enfermaren , se 
les sufrague con los remedios necesarios , de
biendo asistirles sin interés alguno los Mé
dicos y Cirujanos asalariados por los Pue
blos , igualmente que los Boticarios ajusta
dos , sin qué por las medicinas tampoco per
ciban cosa alguna. 

Cuidado del Director , de que se observen 
estas Ordenanzas , y providencie en su razony 

y demás que hallare por conveniente. 
.. -1 

16. Finalmente, sobre todo lo dicho , y 
para que tenga el mas puntual cumplimien
to, zelará incesantemente el Director, en quien 
residen las competentes facultades para todo, 
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añadiendo ó variando según las circunstan
cias lo exigieren , pues es imposible compre-
hender en estas Ordenanzas todps \QS casos 
que en este vasto negocio puedan ocurrir. 

Cobranza de efectos de este Departamento^ 
y archivo de caudales sobrantes de él. 

• 

ijr. E l Dependiente a cuyo cargo estará 
la cobranza, y recaudación de efectos, y ren-
tas de este Departamento, cuidará de haqer 
efectiva la cobranza con puntualidad á los 
plazos vencidos, archivándose todos los 
caudales en Arca distinta y separada , como 
está prevenido al número 34, teniendo en
tendido que para obligar á los morosos, así 
para el pago de estas rentas, como para 
las correspondientes á 1.a Casa de Misera-, 
cordia , deberá ocurrir según forma de; de
recho á el Director, en quien confqrme -£ 
Reales ordenes residen las facultades nece
sarias. 

Obligaciones del Capellán Rector en quanío. 
d lo espiritual de este Departamento. 

18. E l Capellán Rector para este De
partamento será el mismo que el de la Casa 
de Misericordia, cuyas obligaciones le están 
impuestas á los números 42 á gf y y ade
mas tendrá la de instruir á lias Amas en la 



doctrina christiana, exórtándolas al cumpli
miento1 de sus deberes f y en este caso que
da suprimida la pensión, Cort que anualmente 
por este encargo se ha contribuido á el 
Convento de San Francisco de esta Ciudad. 

Supresión de algunos empleos, que anterior-
fhente había. 

\ 
19. Quedan suprimidos j como ya está 

ejecutado , todos los Empleos de Administra
dor , Contador, Portero, Llamador, cuyo 
encargo era convocar á los individuos dé l a 
Junta extinguida por S. M . , y otros menores, 
é}ue disfrutaban sueldo de este estableci
miento. - :U31:£C; 

• 
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-iiqmrjo ¡. 
OBLIGACIONES DEL OFICIAL DE 

LIBROS CON EL ENCARGO DE L A COBRANZA Y 
ADMINISTRACIÓN DE EFECTOS DE ESTE 

DEPARTAMENTO. 

20. JC^I Oficial de Libros con destino 
único á los asuntos relativos al Departamen
to; de Expósitos ha de ser siempre un su-
geto de providad 5 inteligencia , porte y con
ducta v y respecto á que ha de correr con la 
cobranza y administración de efectos de él, 
cuyo cargo era anteriormente de la Admi-
nis£r¿aojoí|, que9hoy se halla suprimida, y se 
le ha reunido otras varias obligaciones, de 
que han resultado conocido ahorro y utili
dad á este Departamento , disfrutará por to
dos sus encargos, conforme á lo prevenido 
en Real orden á el efecto, quinientos duca
dos annuales , habitación dentro de el mismo 
Departamento, que ha de ocupar indispensa
blemente , Médico, Cirujano , Botica y sur
tido de agua para sí y su familia como los 
demás dependientes, abono de correo , car
tas de pago, y quiebras de moneda, que de
ban ser pasadas, sin otras mas utilidades, y 
mediante á que en su poder habrán de obrar 
algunas cantidades para gastos mensuales y 
ordinarios , y una llave del archivo donde 
ha de custodiarse el Arca de caudales de este 

$.0 
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Departamento , conforme á lo prevenido en 
la Ordenanza general número 33 , afianzará 
competentemente este encargo á satisfac
ción del Director hasta en la cantidad de 
dos mil ducados á lo menos. 

21. Ha de ser de su obligación hacer 
todos los pagos de salarios de Amas, gasto in
terior de este Departamento, y quantos mas 
sean relativos á él , igualmente que la co
branza de todos sus efectos y rentas , to
mándose la razón de uno y otro por. la 
Contaduría , y anotándolo todo en los Qua-
dernos , que cuidará tener á el efecto, los 
que reconocerá el Director quando lo tuviere 
por conveniente. 

22. Contextará á todas.las cartas de los 
sugetos encargados de las Cunas particula
res de la Provincia y demás que ocurrie
ren, librando á estos los caudales que ne
cesitaren , tomándoles las cuentas respecti
vas quando las deban rendir , según hasta 
aquí se ha observado y observa. 

23. Los Libros de asientos de entradas 
y salidas de Expósitos , recibimientos de es
tos , que se verifiquen por el despacho, y 
demás relativo á estos asuntos, estarán á 
el cargo de este dependiente, y quantos mas 
se prescriben en las Ordenanzas generales, á 
excepción de aquellas obligaciones , que de
terminadamente están puestas en las que haya 

- • - ' • • • 
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de tener la Mayordoma Rectora dé éste 
Departamento. 

24. Cuidará de acuerdo con la Mayor-
doma Rectora de hacer las compras á tiem
pos oportunos de comestibles y ropas nece
sarias , las que puedan ser de estas del Guar
darropa general de la Casa, llevando la 
debida cuenta y razón de las que fueren , con 
la separación encargada de los gastos de 
este Departamento. 

25. Ha de tener una continua y puntual 
asistencia en la oficina de Despacho de este 
Departamento, que al intento se halla Colo
cada á la entrada de é l , cuidando no se cau
se detención á las personas que conduxe-
ren criaturas , vengan á hacer pagos ó á 
otros negocios. 

26. Respecto á que la mayor parte dé 
papeles , que obran en el Archivo de este De
partamento , son Libros de entradas , salí-4 

das , y razón que por necesidad tiene qué 
manejar por sí continuamente, estará éste á 
su cargo. 

27. En cada año deberá dar cuentas erí 
debida forma de cobranzas y gastos que es
tán á su cargo , presentándolas á el Direc^ 
tor, para que convinadas con los Quader¿ 

nos de razón de la Contaduría, reconocida 
por ésta, ó sugeto que se tuviere por opor. 
tuno , merecida su aprobación , se-remita/ 
con la del Departamento de Hospicio á la 



Oz) 
Colecturía general de Expolios y Vacantes. 

28. Para la formación de dichas cuentas y 
remisión de cartas y otras cosas extraordi
narias que ocurran , se valdrá dicho Ofi
cial de Libros de el de la Administración 
de Hospicio 5 y si por ocupaciones en esta 
Ú otra incidencia éste no pudiere concurrir, 
dará cuenta al Director, para que providen
cie en el caso. 

29. Quedan suprimidos, como ya está 
executado, los empleos que anteriormente ha
bía en este Departamento , que eran Admi
nistrador , que disfrutaba quinientos ducados 
anuales, utensilios, y otras utilidades, que 
todo ascendía como á setecientos ducados ér 
el año, el de Contador que , por sola la l i 
gera reevision de cuenta , gozaba sesenta 
ducados anuales , el de Secretario que obte
nía el mismo sueldo por solo dar cuenta en 
la extinguida Junta de algunas pretensiones, 
que ocurrían, el de Llamador, que citaba á 
los Vocales, quando había que celebrarse al
guna , y percibía treinta ducados á el año 
por este encargo , quedando las obligacio
nes de todos estos en lo que ocurriere á el 
cuidado de dicho Oficial de Libros $ y me
diante á que el Capellán Rector ha de cui
dar en lo espiritual de este Departamento, 
se suprimen los treinta ducados, que en cada 
año se daban á un Religioso que se busca
ba á este efecto. -
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CARGOS DE L A MAYORDOMA 
RECTORA. 

30. Este empleo deberá recaer siempre 
en persona de honor , de mucho juicio y 
prudencia, ( si pudiese ser en soltera de 
edad competente ó viuda) porque teniendo 
la precisión de habitar en la Casa con inme
diación á las Amas y mugeres que se retiran 
á ocultar sus fragilidades , no es convenien
te la mezcla de otro sexo. 

31. Estará baxo de sus órdenes la Cria
da destinada á el servicio de las Amas , que 
será elegida á su satisfacción , y la muger 
que ha de cuidar del recogimiento de cria
turas en el Torno , para cuyo encargo des
tinará el Director una muger de juicio de 
las que se retiren á la Casa de Misericor
dia , y habitará dia y noche en el quarto 
dispuesto inmediato al Torno, para recibir las 
criaturas sin detención alguna. 

32. Inmediatamente que se reciba algu
na criatura ^ la destinará á Ama para su cui
dado , y si advirtiese señales de venir de
licada ó enferma, avisará al Cirujano ó Mé
dico, que dispongan su remedio. 

33. Consequente , y sin dilación pasará 
igualmente aviso á el Oficial de Libros para 
hacer los asientos correspondientes en el L i 
bro de entradas de Expósitos, cuidando de 
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observar lo prevenido en el caso, que no 
conste estar bautizada la criatura. 

34. Todo el gobierno económico respec
tivo á el Quartel de Amas , distribución de su 
comida, asistencia á las enfermas y muge-
res retiradas, especialmente en sus partos , que 
solo podrán admitirse á el efecto quando 
faltasen para la lactancia, ha de estar á su 
cuidado, y le tendrá especial en que las 
Amas, que reciban , las reconozca particular
mente el Cirujano, para que sus enfermeda
des no contagien á las criaturas, como ya 
queda prevenido al número 167. 

35. Quando por necesidad tenga que sa
lir alguna Ama á paseo , por ser necesario á 
su salud , ó con otro justo motivo, cuidará 
vaya acompañada con persona de su total 
confianza , y por ningún caso saldrán solas 
de Casa , para evitar los graves inconve
nientes , que de esto podrán resultar. 

36. Ha de cuidar de trasladar á la 
pieza destinada á el destete á las criaturas, 
que se hallen con el tiempo y robustez ne
cesaria , procediendo de acuerdo con el Mé
dico ó Cirujano de la Casa, como se previe
ne anteriormente. 

3f. Para su traslación á el Departamen
to de Hospicio , lo dispondrá el Director 
quando lo tenga por conveniente. 

38. Por último estará á su cuidado el 
buen orden en el interior de este Departa-
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mentó, procurando con su prudencia , que 
las Amas vivan con quietud , que cuiden de 
las criaturas, que aquellas concurran á las 
Tribunas de la Capilla á la devoción del Ro
sario , todos los dias á la Misa en los fes
tivos , y á la explicación de las pláticas doc
trinales , y de todo quanto ocurra en lo in
terior de este Departamento dará puntual 
cuenta á el Director para que providencie 
lo que estimare justo. 

39, Por estos encargos y qualesquiera 
otros, que en adelante hallare por conve
niente reuniría el Director, y que en au
sencias , ocupaciones ú enfermedad del 
Oficial de Libros pueda cumplir, como asien
tos en los Libros de entradas y salidas de 
Expósitos, que anteriormente estaban á su 
cuidado , y algunos otros, disfrutará la ac
tual Mayordoma Rectora, verificado el fa
llecimiento de la que se halla jubilada por su 
mucha edad y achaques , y cincuenta años 
de servicio en este empleo, nueve reales dia
rios , en lugar de los siete que ésta ha dis
frutado y disfruta hasta eldia , sin otras mas 
utilidades que ha tenido, como es abono de 
carbón y utensilios , entendiéndose el aumen
to por estas de los dos reales mas, habita
ción dentro del Departamento , en que preci
samente ha de habitar, Médico, Botica, C i 
rujano , y el agua necesaria para su consu
mo y familia. 
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quanto á lo espiritual de este De
partamento id. 

Supresión de algunos empleos. . . . » . . 103. 
Obligaciones del Oficial de Libros.. . . 104. 
ídem de la Mayor doma Rectora 108. 
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